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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Psicología 04008571

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisca Mª López Ríos Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

jdsanz@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Almería, AM 27 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Psicología

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias del comportamiento y psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008571 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones sanitarias.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.
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CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un-a alumno-a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpre-
tar, analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Además, se valorará el demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y
destrezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un compromiso ético
para proceder de forma adecuada ante una situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, el/la solicitante debería haber adquirido una
serie de competencias transversales que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma de decisiones,
trabajo en equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica y capacidad de actualización. De este modo, el título está dirigido a licencia-
dos/graduados en psicología, que deseen especializarse en la aplicación de sus conocimientos al ámbito de la psicología de la salud. Perso-
nas que deseen ejercer la profesión sanitaria de Psicólogo General Sanitario, por cuenta propia o ajena en el sector sanitario, o que quieran adquirir
una mejor formación para acceder al sistema de formación de Psicólogos Internos Residentes (PIR) que faculta para la obtención del título de Psicólo-
go Especialista en Psicología Clínica. Por ello, de modo más específico, estas personas habrían de tener interés en la aplicación práctica de la psicolo-
gía en el ámbito sanitario y en sus instrumentos básicos: conocimientos de los determinantes del comportamiento normal y anormal, evaluación y psi-
codiagnóstico e intervención y tratamiento psicológico. Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con soltura
y comprender material audiovisual en inglés. También deberían tener conocimientos de informática a nivel de usuario. Estas personas deben tener ha-
bilidades que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal, que permitan la adquisición de las habilidades terapéuticas precisas en su
ejercicio profesional, esté o no orientado también a la investigación científica.

Acceso

Se puede acceder al Master en Psicología General Sanitaria de la Universidad de Almería de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido
por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre
acceso universitario (Resolución de 29 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía). En razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, constituirá un requisito nece-
sario para el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, la posesión del título de Licenciado/Graduado en Psicología unido, en su caso, a una
formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio con mención en Psicología de la Salud adaptados a la Orden CNU/1309/2018,
de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, cumplen este
requisito de acceso al tener en su título universitario oficial de grado una mención en Psicología de la Salud.

El procedimiento para permitir el acceso a los poseedores de títulos de Licenciado/Graduado en Psicología verificados con anterioridad a la entrada en
vigor de la citada Orden CNU/1309/2018 consiste en comprobar que el plan de estudios que han superado incluye una formación de al menos 90 cré-
ditos ECTS de carácter específicamente sanitario, y en caso contrario establecer los complementos de formación de entre las materias que componen
la mención en Psicología de la Salud del Grado en Psicología. A este respecto:

- Para los Graduados en Psicología, que hayan superado planes de estudio con anterioridad a su adaptación a citada Orden CNU/1309/2018, ha que-
dado garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, por los procesos de evaluación externa que han
realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para la verificación del plan de estudios de Grado en Psicología, tomando como referente el li-
bro blanco, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General Sanitaria.

- Para los Licenciados en Psicología ha quedado garantizada una formación de al menos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, por
los procesos de evaluación externa que han realizado las agencias de aseguramiento de la calidad para la determinación del nivel 3 del Marco Espa-
ñol de Cualificaciones para la Educación Superior, así como para la verificación inicial del plan de estudios de Máster en Psicología General Sanitaria.

En base a estos argumentos, los títulos de Graduado en Psicología y Licenciado en Psicología, emitidos en el estado español previos a la orden
CNU/1309/2018, cuentan con los requisitos necesarios para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los
mismos no pueden quedar excluidos de los procesos de selección, ni requieren complementos de formación.

Si la Comisión estimara que, en función de la formación previa acreditada por el estudiante, éste no cumple con el prerrequisito citado, podrá determi-
nar qué complementos de formación debe cursar el alumno dentro de la oferta específica que a los efectos se determine según lo previsto por el apar-
tado 4.6 de esta memoria.

Admisión

En el caso de que la demanda excediera de las plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de estudiantes será la calificación media del
expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente de la titulación de acceso.
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Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un
conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase
de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 2026:

En razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, para que los alumnos puedan ser admitidos deberán haber acreditado la consecu-
ción los 90 ECTS en formación específicamente sanitaria.

En atención al art. 18.5 del RD 822/2021, los alumnos completarán su formación durante la consecución del máster siempre que el número total de
créditos a cursar no superen el 20 por ciento de la carga crediticia del título.

La superación de tales complementos formativos deberá realizarse, preferentemente, en el primer año de estudio y, en todo caso, antes de la finaliza-
ción de estudios.

En razón de lo expuesto se definen los siguientes tipos de acceso en razón de los diferentes planes de estudios de las titulaciones de psicología, se
estima que

1) Tienen acceso directo al título por estimar que cumplen el requisito, los alumnos procedentes del

1. Grado en Psicología por la UAL (BOE 01/11/2011)

2. Licenciados en Psicología por la UAL:

a. Plan de Estudios (BOE 12/08/ 1999)

b. Plan de Estudios (13/01/1995)

2) En caso de estudiantes graduados o licenciados en otras universidades la Comisión Académica del Máster decidirá acerca de la necesidad o no de
los complementos de formación. Para ello, deberá evaluar previamente sus necesidades formativas en función de la formación del estudiante.

Los complementos vendrán definidos de entre la oferta de la optatividad del propio master y de las asignaturas sanitarias del Grado de Psicología de
la Universidad de Almería hasta un máximo de 30 ECTS (hasta 15 créditos a cursar de materias de la optatividad del propio master y hasta 15 de ma-
terias sanitarias del Grado de Psicología de la Universidad de Almería, preferentemente asignaturas de los Módulos de Personalidad y Psicopatología,
Evaluación y Diagnóstico Psicológico e Intervención y Tratamiento Psicológico.

Aquellos alumnos que puedan acreditar total o parcialmente haber superado los complementos formativos anteriores, podrán solicitar su reconocimien-
to.

En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma motivada podrá eximir, sin perjudicar los créditos requeridos para la superación del
máster, de cursar total o parcialmente los complementos en razón de la formación acreditada por el alumno/a.

Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de asignaturas o materias que podrán ser suscepti-
bles de ser complementos de formación en este máster.
En la medida que los contenidos no son propios del máster, se incorporan las fichas de los citados módulos y materias con carácter de referencia, re-
mitiéndonos al documento oficial y público de la memoria verificada del Grado de Psicología:

Se puede consultar la información más de tallada en la web del Grado en Psicología (Plan 2022)

https://www.ual.es/estudios/grados/presentacion/1422

De manera pormenorizada la información de las asignaturas se puede consultar en:

14222202 Fundamentos de Psicopatología (6 ECTS)

14222210 Psicopatología en la Edad Adulta (6 ECTS)

14222207 Fundamentos de Evaluación Psicológica (6 ECTS)

14223211 Evaluación Psicológica: Instrumentos y Aplicaciones (6 ECTS)

14223215 Terapias Psicológicas I (6 ECTS)

14223219 Terapias Psicológicas II (6 ECTS)

14224305 Intervención en Psicología de la Salud (6 ECTS)

La información sobre los complementos de información del Punto 4.6 de la memoria, y en particular, las fichas de las asignaturas consignadas como
Complementos en el citado apartado quedan sin efecto y sustituidas según la versión vigente del Grado de Psicología donde tienen su origen.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

La Universidad de Almeria realiza todos los años, a comienzo de curso, jornadas de acogida organizadas por el vicerrectorado con competencia en
asuntos estudiantiles, que se desarrollan en la primera quincena del curso en todos los centros universitarios, y que tienen por objeto presentar a los
nuevos estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que le ofrece la Universidad.

En la Facultad de Humanidades y Psicología se realiza asimismo, el primer día de curso, una jornada de acogida a los estudiantes que se incorporan
a cada uno de sus títulos. En el caso del Máster, esta jornada está a cargo del coordinador/a, que será, a lo largo del curso, la persona de referencia
para orientarlos individualmente en los asuntos académicos relacionados con este título. Al mismo tiempo, a través de la web de la Facultad y de una
lista de correo-e, se mantiene actualizada la información relativa a horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación, programas de las
asignaturas, modo de contacto y horarios de tutorías del profesorado, etc.: http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/index.htm (web de
la Facultad de Psicología y Humanidades) y http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/index.htm (web de la Facultad de Humanidades y
Psicología).

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral.

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP

Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orientación a los alumnos y alumnas intere-
sados con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se
informa de la accesibilidad y de las adaptaciones de los estudios de postgrado.

El Centro de Estudios de Postgrado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difun-
den entre los estudiantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con
las personas con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Con carácter general, se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el
artículo
6 del R.D. 1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada
por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA
núm.
150 de 02 de agosto de 2011).
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf
De manera específica, en razón del Apartado D) 2 del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, a los alumnos matricu-
lados
en el Máster que hayan superado el primer año de formación al que se accede por la superación de la prueba
selectiva anual para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR), se les reconocerá por las universida-
des
los créditos correspondientes a las prácticas externas que tengan pendientes de realizar.
Del mismo modo, la UAL procederá con el cumplimento de lo dispuesto por la ley 33/2011, de 4 de octubre, Ge-
neral
de Salud Pública, establece en su Disposición adicional séptima, relativa a la Regulación de la psicología en el
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ámbito sanitario, en el apartado 2.a), que las universidades que impartan los estudios de Máster en Psicología
General
Sanitaria regularán el procedimiento que permita reconocer a los licenciados/graduados en Psicología que hayan
concluido estudios con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, los créditos europeos de dicho Máster que
en cada caso correspondan, tras evaluar el grado de equivalencia acreditado a través de la experiencia profesio-
nal y
formación adquiridos por el interesado en Psicología de Salud.
Por ello, la UAL dentro de los cauces y el procedimiento ordinario establecido para el reconocimiento de créditos
propiciará
el máximo reconocimiento de créditos que legalmente proceda para las situaciones específicas de los estudiantes
de este máster, tanto para aquellos que puedan acreditar la previa adquisición de las competencias requeridas
por la Orden ECD/1070/2013 por la experiencia profesional o por la realización de otros másteres universitarios.
*Información pública introducida a resultas del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Coor-
dinación
Académica y Régimen Jurídico de fecha 05/03/2014: ¿En el cuadro de texto (4.4) deberá realizarse una
descripción amplia y detallada de Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la nor-
mativa,
aunque aparezcan enlaces¿ La UAL aplicará en todo caso las disposiciones normativas que vigentes de
conformidad con los contenidos que las administraciones competentes aprueben y hagan públicos en sus respec-
tivos
boletines oficiales, por lo que el contenido reflejado en esta memoria es de aplicación para el curso 2014-15
y orientativo para cursos siguientes en la medida que no se modifiquen o deroguen los anteriormente explicitados.

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALME-
RÍA

ÍNDICE
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1

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿),
establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).
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La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, de-
terminadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previ-
siones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.
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c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Di-
rección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en
los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible
a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.
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4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solici-
tud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.
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El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento
se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las
materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos su-
perados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o
reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesa-
ria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les.
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10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de
formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evalua-
ción aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesio-
nales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesio-
nales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
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k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos
que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

C
SV

: 9
97

96
59

19
57

56
21

24
16

78
68

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997965919575621241678682


Identificador : 4315203 Fecha : 02/06/2026

18 / 89

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decre-
to 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursa-
do. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modi-
ficados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que
puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos
por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no
se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento
de las actividades propuestas,
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y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reco-
nocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional
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Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 ho-
ras lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado
correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el
Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo
de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de
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1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos
ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de ser-
vicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a
otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su
título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios
de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La califi-
cación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.
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Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate
of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi
de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Acti-
vidades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.
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ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso

correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNI-

VERSITARIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa ¿Ayu-

da al Deportista

Universitario de

Alto Nivel¿, en el

curso en vigor,

para Deportistas

Universitarios de

Alto Nivel. (acti-

vidad de 120 ho-

ras)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vice-

rrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el nú-

mero de horas de la actividad formativa.
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- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de mas

de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de menos

de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio

de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes,

donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de crédi-

tos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Pro-

moción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se

podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Para

poder participar

deberá ser selec-

cionado en su de-

porte. Existirán

2 modalidades: -

PARTICIPACIÓN

Deporte de equi-

po, deporte indi-

vidual con acce-

so por marca, y

deporte individual

con acceso sin

marca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad en-

tre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de com-

petición de ren-

dimiento, con se-

siones de entre-

namiento sema-

nales desde Oc-

tubre a Abril, en

equipos federa-

dos de la Univer-

sidad de Almería.

(actividad entre

40 y 50 horas)

1

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas básicas

para el aprendi-

zaje de determi-

nadas disciplinas

deportivas. (cur-

0,5 por curso realizado
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sos entre 12 y 20

horas)

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que

se desarrollan en

contacto con el

medio ambien-

te. Participar en 5

actividades en la

naturaleza duran-

te el curso. (cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas mensua-

les que fomentan

los hábitos de sa-

lud y bienestar

físico. Participa-

ción en 4 men-

sualidades (o 2

bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de

competición inter-

na en diferentes

formatos y en di-

ferentes modali-

dades deportivas.

Solo podrán reco-

nocer créditos el

primer clasificado

de cada compe-

tición, tanto indi-

vidual como co-

lectiva. (actividad

entre 12 y 15 ho-

ras para los fina-

listas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1   1   1 1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

2   2   2   2   2   2   2
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al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estu-
diantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamen-
tales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Uni-
versidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten con el aval
del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En razón del Apartado C) del Anexo de la Orden ECD/1070/2013, para que los alumnos puedan ser admitidos debe-
rán
haber acreditado la consecución los 90 ECTS en formación específicamente sanitaria.
En atención al art. 17.2 del RD 1393/2007, los alumnos completarán su formación durante la consecución del máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120 (un máximo de 30 ECTS de complementos de
formación). La superación de tales complementos formativos deberá realizarse, preferentemente, en el primer año
de estudio y, en todo caso, antes de la finalización de estudios.

En razón de lo expuesto se definen los siguientes tipos de acceso en razón de los diferentes planes de estudios de
las titulaciones de psicología, se estima que

1) Tienen acceso directo al título por estimar que cumplen el requisito , los alumnos procedentes del

1. Grado en psicología por la UAL (BOE 01/11/2011)

2. Licenciados en psicología por la UAL:
a. Plan de Estudios (BOE 12/08/ 1999)
b. Plan de Estudios (13/01/1995)

2) En caso de estudiantes graduados o licenciados en otras univerdades la Comisión Académica del Máster decidirá
acerca de la necesidad o no de los complementos de formación. Para ello, deberá evaluar previamente sus necesi-
dades formativas en función de la formación del estudiante.
Los complementos vendrán definidos de entre la oferta de la optatividad del propio master y de las asignaturas sani-
tarias del Grado de Psicología de la Universidad de Almería hasta un máximo de 30 ECTS (hasta 15 créditos a cur-
sar de materias de la optatividad del propio master y hasta 15 de materias sanitarias del Grado de Psicología de la
Universidad de Almería, preferentemente asignaturas de los Módulos de Personalidad y Psicopatología, Evaluación
y Diagnóstico Psicológico e Intervención y Tratamiento Psicológico.
Aquellos alumnos que puedan acreditar total o parcialmente haber superado los complementos formativos anterio-
res, podrán solicitar su reconocimiento.
En cualquier caso, la Comisión Académica del Título de forma motivada podrá eximir, sin perjudicar los créditos re-
queridos para la superación del máster, de cursar total o parcialmente los complementos en razón de la formación
acreditada por el alumno/a.
Con carácter anual, la Comisión Académica en razón de la oferta de la UAL, podrá ajustar la lista de asignaturas o
materias que podrán ser susceptibles de ser complementos de formación en este máster.
En la medida que los contenidos no son propios del máster, se incorporan las fichas de los citados módulos y mate-
rias con carácter de referencia, remitiéndonos al documento oficial y público de la memoria verificada del Grado de
Psicología:
GRADO DE PSICOLOGÍA: http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/GRADO1410

6 de 10 MÓDULO PERSONALIDAD Y PSICOPATOLOGÍA

Traducción al Inglés Personality and Psychopathology

1 de 2 MATERIA PSICOPATOLOGÍA Y PERSONALI- DAD

Módulo al que pertenece Personalidad y Psicopatología

Traducción al Inglés Psychopathology and Personality
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Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza

Unidad Temporal 3er Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a

lo largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específi-

cos para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la

calificación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la califica-

ción. - Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.   Actividades formativas con su contenido
en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.     Lecciones magistrales. Clases expositivas

en el aula. Competencias: RD1, RD3, UAL1, UAL5, TIT13, TIT17, TIT21, TIT27, TIT31, Presentación y discusión de casos clíni- cos: RD2, UAL5, UAL9         Contenidos
de la materia. Observaciones.     1. Aproximación histórica. Definición y conceptos básicos. 2. Cultura, persona y psicopatología. 3. Modelos conceptuales. 4. Clasificación

y diagnóstico clínico. 5. Diagnós- tico multiaxial: DSM 6. Ejes III, IV y V del DSM 7. Eje II del DSM: Trastornos de la personalidad 8. Eje I: Trastornos de inicio en la infan-

cia, la niñez o la adolescencia Ob- servaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.       Competencias del
Grado para esta materia.     RD1, RD2, RD3, UAL1, UAL5, UAL9, TIT13, TIT17, TIT21, TIT27, TIT31

2 de 2 MATERIA PSICOPATOLOGÍA

Módulo al que pertenece Personalidad y Psicopatología

Traducción al Inglés Psychopathology

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza

Unidad Temporal 4º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-

ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Lecciones magistrales. Clases expositivas en el aula. Competencias: RD1, RD3, UAL1, UAL5, TIT13, TIT17, TIT21, TIT27, TIT31 Presentación y discusión de casos clíni-

cos: RD2, UAL5, UAL9

Contenidos de la materia. Observaciones.

7 de 10 MÓDULO EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOLÓGICO

Traducción al Inglés Assessment and Psychological Diagnostic

1 de 2 MATERIA EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSI-

COLÓGICO I

Módulo al que pertenece Evaluación y Diagnóstico Psicológico
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Traducción al Inglés Assessment and Psychological Diagnostic

I

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza

Unidad Temporal 4º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-

ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

1. Lecciones magistrales. Clases expositivas en el aula. Competencias: RD3, UAL8, TIT 12, TIT 13, TIT25, TIT 27, TIT35, TIT36, TIT38, TIT40, TIT42, TIT44, TIT45. 2.
Seminarios prácticos en el aula. En estos seminarios se realizarán las siguientes actividades: actividades de discusión de contenidos, de planteamientos prácticos, de dilemas

éticos, desarrollo de técnicas, etc.; role-playing y entrenamiento en entrevista y observación y actividades de diagnóstico. Competencias: RD3, UAL3, TIT 10, TIT27, TIT40.

3. Trabajo práctico grupal. Competencias: RD4, UAL3, UAL4, UAL5, TIT27, TIT36, TIT42.

Contenidos de la materia. Observaciones.

Concepto, historia, modelos y metodología de la Evaluación y Diagnóstico Psicológico. Garantías Científicas y éticas. El proceso descriptivo e interventivo de la Evaluación

Psicológica. El informe psicológico. Clasificación de las técnicas de evaluación. Técnicas básicas de evaluación psicológica. La entrevista. La observación y auto-observa-

ción. Auto-informes. Casos prácticos Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

1. Trastornos del estado de ánimo. 2. Trastornos de ansiedad. 3. Esquizofrenia y otros trastornos psicóticos 4. Trastornos somatomorfos, facticios y disociativos. 5. Trastor-

nos del control de impulsos. 6. Trastornos de la conducta alimentaria 7. Trastornos relacionados con sustancias. 8. Trastornos sexuales y de la identidad sexual. 9. Trastornos

del sueño. 10. Trastornos adaptativos 11. Delirium, demencia, trastornos amnésicos y otros trastornos cognoscitivos. Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y

documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Competencias del Grado para esta materia.

RD1, RD2, RD3, UAL1, UAL5, UAL9, TIT13, TIT17, TIT21, TIT27, TIT31

Competencias del Grado para esta materia.

RD3, UAL3, UAL4, UAL5, UAL8, TIT10, TIT 12, TIT 13, TIT25, TIT 27, TIT35, TIT36, TIT38, TIT40, TIT42, TIT44, TIT45.

2 de 2 MATERIA EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSI- COLÓGICO

II

Módulo al que pertenece Evaluación y Diagnóstico Psicológico

Traducción al Inglés Assessment and Psychological Diagnostic II

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatorio

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza

Unidad Temporal 5º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-
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ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

1. Lecciones magistrales. Clases expositivas en el aula. Competencias : UAL8, TIT12, TIT 13, TIT25, TIT35, TIT36, TIT38, TIT40, TIT44, TIT45. 2. Seminarios prác-
ticos en el aula. En estos seminarios se realizarán las siguientes actividades: Actividades de discusión de contenidos, de planteamientos de casos prácticos de evaluación y

diagnóstico y discusión de perfiles de pruebas psicológicas, etc. Entrenamiento en aplicación e interpretación de pruebas psicológicas. Competencias: TIT10, TIT27, TIT 40,

3. Trabajo práctico grupal. Competencias: RD4, UAL3, UAL4, UAL5, TIT40.

Contenidos de la materia. Observaciones.

Aplicaciones de la evaluación psicológica, tests y otros procedimientos de evaluación, evaluación de la inteligencia, personalidad, evaluación clínica, evaluación del desarro-

llo, actitudes, motivación, variables psiconeurológicas, etc. Evaluación de programas y/o intervenciones. Casos prácticos. Observaciones: El profesor podrá entregar biblio-

grafía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Competencias del Grado para esta materia.

RD4, UAL3, UAL4, UAL5, UAL8, TIT10, TIT12, TIT 13, TIT25, TIT27, TIT35, TIT36, TIT38, TIT40, TIT44, TIT45.

8 de 10 MÓDULO INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGI-

COS

Traducción al Inglés Psychological Intervention and Treatment

1 de 3 MATERIA INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO

PSICOLÓGICO I

Módulo al que pertenece Intervención y Tratamiento Psicológico

Traducción al Inglés Psychological Intervention and Treatment

I

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatoria

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza Presencial

Unidad Temporal 6º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-

ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Clases expositivas. Presentación y explicación de los principales contenidos por parte del profesor. Desarrollo y resolución de ejemplos variados. Presentaciones informati-

zadas, vídeos, juegos de roles,¿ Participación del alumno en la resolución de supuestos y ejemplos adicionales a los propuestos. Lectura específica para cada tema. Competen-

cias: RD1, UAL1, UAL8, TIT15, TIT26, TIT27, TIT33, TIT34, TIT39, TIT40, TIT44. Grupos de discusión. Preparación y presentación de partes del material por los alum-

nos y discusión de grupo. Bibliografía adicional. Competencias: RD3, RD4. Prácticas. Realización en clase de ejemplos ilustrativos y resolución de supuestos. Análisis de

ejemplos de la literatura especializada. Presentación de informes. Competencias: RD 2, UAL3, UAL9.

Contenidos de la materia. Observaciones.

· Evolución histórica de la Psicología Clínica · Terapia Psicoanalítica. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración.

· Terapias Fenomenológico-Existenciales y Humanistas. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración. · La Terapia

Gestáltica · El Análisis Transaccional · Terapia Existencial. Logoterapia · Psicoterapia Centrada en la Persona · Psicodrama · Terapias Sistémicas. Fundamentación teórica y

experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración. · La Terapia Estratégica · La Terapia Estructural · La Terapia Breve   Observaciones: El profesor

podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Competencias del Grado para esta materia.

RD1, RD2, RD3, RD4, UAL1, UAL3, UAL8, UAL9, TIT15, TIT26, TIT27, TIT33, TIT34, TIT39, TIT40, TIT44.

2 de 3 MATERIA INTERVENCIÓN Y TRATAMIENTO

PSICOLÓGICO II

Módulo al que pertenece Intervención y Tratamiento Psicológico
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Traducción al Inglés Psychological Intervention and Treatment

II

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatoria

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza Presencial

Unidad Temporal 7º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-

ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Clases expositivas. Presentación y explicación de los principales contenidos por parte del profesor. Desarrollo y resolución de ejemplos variados. Presentaciones informati-

za- das, vídeos, juegos de roles,¿ Participación del alumno en la resolución de supuestos y ejemplos adicionales a los propuestos. Lectura específica para cada tema. Compe-

ten- cias: RD1, UAL1, UAL8, TIT15, TIT26, TIT27, TIT33, TIT34, TIT39, TIT40, TIT44. Grupos de discusión. Preparación y presentación de partes del material por los

alum- nos y discusión de grupo. Bibliografía adicional. Competencias: RD3, RD4 Prácticas. Realización en clase de ejemplos ilustrativos y resolución de supuestos. Análisis

de ejemplos de la literatura especializada. Presentación de informes. Competencias: RD 2, UAL3, UAL9

Contenidos de la materia. Observaciones.

· Introducción a las terapias conductuales y cognitivas. · Técnicas de modificación de conducta. Fundamentación teórica y experimental. Aplicaciones y valoración. · Terapias

cognitivas (cognitivo-conductuales). Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y valoración. · De reestructuración cognitiva ·
De manejo de situaciones · De solución de problemas · Terapias contextuales. Fundamentación teórica y experimental. Principales herramientas clínicas. Aplicaciones y va-

loración. · Psicoterapia Analítico Funcional (FAP) · Terapia Dialéctica de Linehan · Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT) · Terapia Integral de Pareja · Mindfulness  

Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Competencias del Grado para esta materia.

RD1, RD2, RD3, RD4, UAL1, UAL3, UAL8, UAL9, TIT15, TIT26, TIT27, TIT33, TIT34, TIT39, TIT40, TIT44.

3 de 3 MATERIA PSICOLOGÍA DE LA SALUD

Módulo al que pertenece Intervención y Tratamiento Psicológico

Traducción al Inglés Health Psychology

Créditos ECTS 6

Carácter Obligatoria

Rama

Materia

Tipo de Enseñanza Presencial

Unidad Temporal 7º Cuatrimestre

Requisitos Previos

Sistema de Evaluación.

La evaluación será parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolle de forma constante durante el mismo y ofrezca información a los docen-

tes y a los estudiantes. Ello permitirá una evaluación con carácter formativo, transparente, justo, flexible, plural, relevante e integral. El peso específico de las diferentes mo-

dalidades de evaluación se atendrá al esquema que se detalla más abajo, con el requisito obvio de que entre las diferentes modalidades se obtenga el 100% de la calificación.

A fin de permitir una cierta flexibilidad en la ponderación de los diferentes mecanismos de evaluación, lo cual permitirá la adaptación y mejora del sistema de evaluación a lo

largo del tiempo en función de los resultados, las diferentes modalidades se ponderarán de acuerdo a una horquilla que establece unos límites inferior y superior específicos

para cada caso: - Evaluación de contenidos teóricos mediante examen escrito y/o evaluación continuada mediante exposición de temas o trabajos en clase: 50-70% de la cali-

ficación. - Participación en seminarios, actividades prácticas, debates y/o talleres en clase, elaboración y entrega de informes de trabajos realizados: 30-40% de la calificación.

- Autoevaluación, participación en diarios del alumno, portafolios y utilización del aula virtual: 10-30% de la calificación.

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante.

Clases expositivas. Presentación y explicación de los principales contenidos por parte del profesor. Desarrollo y resolución de ejemplos variados. Presentaciones informatiza-

das, vídeos, juegos de roles,¿ Participación del alumno en la resolución de supuestos y ejemplos adicionales a los propuestos. Lectura específica para cada tema. Competen-
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cias: RD1, UAL1, UAL8, TIT15 Grupos de discusión. Preparación y presentación de partes del material por los alumnos y discusión de grupo. Bibliografía adicional. Compe-

tencias: RD3, RD4 Prácticas. Realización en clase de ejemplos ilustrativos y resolución de supuestos. Análisis de ejemplos de la literatura especializada. Presentación de in-

formes. Competencias: RD 2, UAL3, UAL9

Contenidos de la materia. Observaciones.

· Aproximación histórica y delimitación conceptual de la psicología de la salud. · Aspectos metodológicos en psicología de la salud: conceptos básicos de epidemiología ·
Comportamiento y salud -enfermedad · Estrés y salud. · Promoción de la salud y prevención de la enfermedad · Intervención en adherencia al tratamiento · Intervención psico-

lógica en enfermedades crónicas · Intervención psicológica en cáncer · Intervención psicológica con pacientes con sida · Intervención psicológica en dolor · Cuidados paliati-

vos · Otros ámbitos de intervención en salud   Observaciones: El profesor podrá entregar bibliografía y documentación en inglés para el desarrollo de la asignatura.

Competencias del Grado para esta materia.

RD1, RD2, RD3, RD4, UAL1, UAL3, UAL8, UAL9, TIT15
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas/magistrales

Clases interactivas de seminario

Prácticas de laboratorio

Tutorías en grupos reducidos

Actividades de evaluación formativa

Actividades de estudio

Preparación de seminarios

Preparación de prácticas

Elaboración de trabajos (individuales o en gurpo)

Elaboración de informes

Prácticas clínicas

Aprendizaje orientado a proyectos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje instrumental

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba de respuesta cortam prueba de desarrollo)

Exámen oral

Presentación de trabajos y proyectos

Presentación de informes

Autoevaluación

Técnicas de observación (listas de asistencia, registros de participación)

Informe tutor/a externo/a

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos científicos de la psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que el alumno/a conozca la importancia de manejar todos y cada una de los resultados obtenidos de la investigación y los integre en revisiones
cuantitativas.

2. Que el alumno/a sepa leer e interpretar correctamente artículos e informes de investigación para la integración en una Psicología Basada en la Evi-
dencia.

3. Que el alumno sea capaz de seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótisis, recogida de datos, compro-
bación de hipótesis y elaboración de conclusiones asociados a la investigación en Psicología de la Salud.

4. Que el alumno/a sea capaz de llevar a cabo revisiones cuantitativas y sistemáticas

5. Que el alumno/a sea capaz de interpretar los resultados de meta-análisis

6. Que el alumno/a adopte una perspectiva caracterizada por el rigor, la ética, el escepticismo, la precisión y la adecuación en el análisis de la investi-
gación en el psicología de la salud. Es decir, aceptar las limitaciones y bondades de las técnicas y metodologías para situar correctamente el alcance
de los resultados de las investigaciones

7. Que el alumno/a internalice la importancia de que las decisiones que tome basadas en la evidencia acerca de las investigaciones estén suficiente-
mente fundamentadas.

8. Que el alumno sea capaz de utilizar de acuerdo con las necesidades del caso, las nuevas tecnologías para obtener información y facilitar la comuni-
cación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Psicología Basada en la Evidencia. Consideraciones. Objetivos. Antecedentes-Inicios. Conceptos. Productos: Tratamientos validados, guías clíni-
cas, colaboraciones (revisiones sistemáticas).

2. Herramientas de comunicación científica y evaluación de la ciencia en Psicología de la Salud. Evaluación de las fuentes científicas (citas e indiza-
ción). Claves para la preparación y publicación de textos científicos. Evaluación crítica de publicaciones científicas (formatos, presentación y conteni-
dos) y su aplicación profesional.

3. Revisiones Cuantitativas, Sistemáticas y Meta-análisis. Conceptualización, ejecución e interpretación de las revisiones cuantitativas, sistemáticas y
meta-análisis. Fases del Meta-análisis: Formulación del problema y establecimiento de hipótesis, búsqueda bibliográfica, traducir los resultados a una
métrica común, codificación de las características de los estudios y de sus resultados, análisis de datos e interpretación, publicación del estudio. Herra-
mientas informáticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE5 2 y 3 8

CE7 1, 2 y 3 1 a 7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de evaluación formativa 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

30.0 70.0

Presentación de trabajos y proyectos 20.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos profesionales de la psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber diseñar un proyecto o programa de evaluación e intervención psicológica innovador en sus posibles ámbitos de aplicación en psicología de la
salud. (CB6 y CB9)
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2. Conocer y aplicar el código deontológico general de los psicólogos en ejercicio profesional y aquellos elementos particulares aplicables a los diferen-
tes ámbitos de actuación (niños, personas con discapacidad). (CE2

3. Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud mental. (CE18)

4. Saber desarrollar la aplicación en sus fases de un proyecto empresarial innovador, en contexto legislativo español. (CE19 y CE20).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aplicaciones de la Psicología de la Innovación y del Emprendimiento al campo de la profesión: competencia para innovar y emprender.

2. Estudio del impacto de la cadena de valor I+D+i en el ámbito profesional para la creación de nuevos puestos de trabajo: las empresas de base tec-
nológica y plataformas tecnológicas de la Salud.

3. Estrategias para el Diseño y Desarrollo de un Producto de Innovación en Salud

4. Estrategias para Diseño y Desarrollo de un Proyecto de Innovación profesional.

5. Ejemplos de Herramientas y recursos de Innovación Profesional.

6. Código deontológico y legislación en la actividad profesional del Psicólogo/a General Sanitario/a.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CONTENIDO RESULTADOS

CE2 4 2

CE18 1-3 1-3

CE19 2-5 4

CE20 6 4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones sanitarias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

Aprendizaje orientado a proyectos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas
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Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos generalizados del desarrollo y síndromes autistas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Conocer el modelo biopsicosocial e identificar los diferentes componentes de los problemas para poner en práctica un concepto de salud integral.

2.- Delimitar dichos problemas infantiles, abordar la evaluación, el diagnóstico y la explicación (en su génesis y mantenimiento).

3.- Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario.

4.- Redactar informes psicológicos siguiendo el proceder técnico y la normativa ética.

5.- Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes. Desde un modelo de intervención en Atención Temprana, integrar las actuacio-
nes terapéuticas y educativas de diferentes ámbitos y profesionales: neuropediatría, logopedia, fisioterapia, pedagogía terapéutica y psicología.

6.- Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares.

7.- Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a estos problemas de salud mental y psicoeducativos.

8.- Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la Psicología General Sanitaria.
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9.- Planificar la intervención desde el amplio espectro de estos desórdenes psicológicos, incluyendo metodologías y estrategias variadas, multidiscipli-
nares y de plena actualidad. Especialmente, las centradas en la intervención familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Características generales comunes a los trastornos generalizados del desarrollo: principales síndromes.
a. Definición y clasificación de los TGD y los Trastornos del Espectro Autista (TEA) desde los sistemas de diagnóstico formal.
b. Proceso y actualidad de la delimitación de los TGD y TEA en el nuevo sistema diagnóstico del DSMV.
c. Características del TGD y del TEA desde una perspectiva funcional.

2. Teorías etiológicas y factores de riesgo de los TGD y TEA:.
a. Factores de riesgo biomédicos en los TGD y TEA.
b. Modelos etiológicos biopsicosociales en los TGD y TEA.
c. Perspectiva funcional en el mantenimiento de los TGD y TEA.

3. Áreas y protocolos de evaluación e intervención psicológica en TGD y TEA:

1. Contenidos y áreas de evaluación.
2. Instrumentos formales y funcionales de evaluación.
3. Análisis funcional.
4. Directrices para la realización de informes psico-educativos para TGD y TEA.

4 Planificación de intervenciones psicológicas integrales. El papel de la familia.

1. Objetivos de intervención: normativos o del desarrollo, funcionales y de autonomía.
2. Objetivos específicos del TEA
3. Objetivos y modelo de intervención desde la atención temprana: un enfoque multidisciplinar.
4. Filosofía de intervención funcional.
5. Estrategias y técnicas de intervención
6. Escuelas de familia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas Contenidos Resultados de aprendizaje

CE3 1.c.- 2.c. -3.a. 3.c. 4.a. 4.b. 4.c. 4.d. 3-6-8

CE6 1.a 1.b - 1.c 3.a. 3.b. - 3.c. 3.d. 1- 2-4-5-6

CE8 2.a. 2.b.- 4.c. - 5 4-5-6

CE10 1.a 1.b - 4.a. 4.b. - 4.c. 4.d. 4.e. 4.f 2-5-6-7

CE15 2.a. 2.b.- 2.c. - 5 1-2-9

CE16 3.a. 3.b. - 3.c. - 4.d. 4.e. 4.f - 5 2-8-9

CE18 3.a. 3.b. - 3.c. - 4.a. 4.b. 4.c - 5 2-6-8

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.
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CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de evaluación formativa 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de informes 0 0

Aprendizaje orientado a proyectos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

10.0 30.0

Presentación de informes 30.0 50.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

10.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos y de la Personalidad en infancia y adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como resultados principales se persigue que el alumno:

1. Actualice su conocimientos y habilidades en el abordaje terapéutico de los trastornos afectivos y de la personalidad en niños y adolescentes (lo que servirá para
identificar y regular las propias emociones en situaciones de conflicto)

2. Conozca cómo se desarrollan las emociones y cómo se configura la personalidad: re-conceptuación de los términos y variables de interés en este proceso. Identi-
ficación de componentes psicológicos y factores psicosociales implicados en la génesis y mantenimiento de esta problemática.

3. Pueda planificar la evaluación y análisis funcional de estos trastornos formulando el juicio diagnóstico más ajustado; salvaguardando siempre las consideracio-
nes éticas y legales de privacidad/confidencialidad

4. Conozca y pueda aplicar los fundamentos de las terapias de tercera generación (contextuales) con niños y padres en el abordaje de los trastornos afectivos y de la
personalidad. Manejo del proceso evaluación-intervención psicológica en el ámbito, más amplio, de la Psicología General Sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. · Conceptuación contextual-funcional de la afectividad y de la personalidad. Variables de interés en el desarrollo de las emociones y de la personalidad. Compo-
nentes psicológicos y sociales.

2. · Conceptuación contextual-funcional de los trastornos afectivos y de la personalidad en niños y adolescentes. Componentes psicológicos y sociales.
3. · Proceso terapéutico con niños y adolescentes con trastornos afectivos y de la personalidad. Implicación de las familias.
4. . Evaluación, análisis funcional y juicio diagnóstico en este ámbito. Iatrogenia y estigmatización. Consideraciones éticas y legales.
5. . Repaso de la tradición y avances en el tratamiento. Terapias de tercera generación (contextuales) con niños y padres. Análisis y seguimiento del proceso evalua-

ción-intervención en este campo en el marco de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Contenido Resultados aprendizaje

CE3 1 1

CE11 4 3

CE12 1,2 1,2

CE13 1,2 1, 2,3

CE14 1,2 1, 2,3

CE17 4,5 1, 2,3

CE18 4,5 1,4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.
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CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de prácticas 0 0

Prácticas clínicas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Realización de trabajos

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

30.0 50.0

Exámen oral 10.0 30.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos de conducta y déficit de atención con hiperactividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, comprobación de hipótesis y elaboración de con-
clusiones.

2. Saber establecer el diagnostico de los diferentes trastornos de conducta
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3. Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de los problemas de salud y enfermedad
4. Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes
5. Saber analizar los trastornos de conducta en el contexto familiar en la diada niño-padres
6. Saber identificar los factores asociados con la prevención de trastornos de conducta en el contexto familiar
7. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario
8. Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares
9. Identificar los diferentes modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los problemas y tras-

tornos psicológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Acercamiento al Trastorno Disocial (TD)

1.1. Definición del TD

1.2. Evaluación y diagnóstico diferencial

1.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc,.) para padres, familiares y profesionales

1.4. Estrategias de intervención en TD

2. Acercamiento al Trastorno Negativista Desafiante (TND)

2.1. Definición TND

2.2. Evaluación y diagnóstico diferencial

2.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc.) para padres, familiares y profesionales

2.4. Estrategias de intervención en TND

3. Acercamiento al TDHA

3.1. Definición TDHA

3.2. Evaluación y diagnóstico diferencial

3.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc.) para padres, familiares y profesionales

3.4. Estrategias de intervención en TDHA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CONTENIDO RESULTADO DE APRENDIZAJE

CE3 1.3-2.3-3.3 7-8

CE7 1.2-2.2-3.2 1-2-3

CE8 1.1-1.2-2.1-2.2-3.1-3.2 4

CE10 1.3-2.3-3.3 8

CE15 1.1-1.2-2.1-2.2-3.1-3.2 2-3-5-6

CE16 1.2-1.4-2.2-2.4-3.2-3.4 9

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

NIVEL 2: Evaluación en psicología sanitaria y forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario.
2. Capacidad de análisis crítico de las fuentes de información en función de su origen y método de obtención de datos.
3. Redactar informes psicológicos en el ámbito sanitario y forense siguiendo el proceder técnico y la normativa ética
4. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, comprobación de hipótesis y elaboración de con-

clusiones.·
5. Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la Psicología General Sanitaria
6. Saber realizar entrevistas clínicas específicas para las necesidades provenientes de los diversos trastornos clínicos, así como sus respectivas observaciones con-

ductuales.
7. Saber realizar un análisis funcional de la conducta en los diferentes trastornos de cara a diseñar la intervención psicológica oportuna.
8. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los problemas y trastor-

nos psicológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.· El proceso de evaluación clínica y diagnóstico en la Psicología Sanitaria (evaluación, análisis, diagnóstico, intervención, valoración, comunicación
de resultados y seguimiento)

2· El análisis funcional del caso y la planificación del tratamiento en la Psicopatología Psicología Sanitaria.

3· La entrevista clínica y la observación de la conducta como técnicas del proceso de evaluación y como medio diagnóstico en Psicología Sanitaria y
su aplicación a los diferentes trastornos.

4· Instrumentos, escalas, cuestionarios y tests de evaluación clínica y diagnóstica para los principales trastornos psicológicos en la Psicología Sanita-
ria.

5.Objetivos, contexto y características de la evaluación psicológica en el ámbito forense.· Procedimiento, instrumentos de evaluación e informe en Psi-
cología forense.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE3 1-3 1-6

CE4 1-2-3-4-5 2-6

CE6 1-5 3

CE7 1-2-3-4-5- 4-5-6-7-8

CE16 1-2-3-4- 2-3-4-8

CE17 1-2 4-5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de evaluación formativa 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de prácticas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

Aprendizaje instrumental

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

0.0 100.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos adictivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar críticamente las fuentes de información en función de su origen y método de obtención de datos.
2. Utilizar de acuerdo con las necesidades del caso, las nuevas tecnologías para obtener información y facilitar la comunicación.
3. Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares.
4. Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de las adicciones
5. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica en adicciones y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los pro-

blemas de adicción y otros trastornos concurrentes.
6. Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en casos de adicción en el ámbito de la Psicología General Sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los conceptos de adicción, drogadicción y toxicomanía:
a. Tipos de sustancias adictivas e índices de consumo
b. Construcción social del problema de las drogodependencias
c. Adicciones en las que no median sustancias psicoactivas
d. Características específicas de los problemas relacionados con las adicciones: marcos familiar y asistencial del tratamiento.

2. Aproximación motivacional a la intervención en las drogodependencias
a. Psicopatologías asociadas al consumo de sustancias
b. Disregulación emocional y terapia dialéctica

3. Abordaje terapéutico del comportamiento adictivo
a. Evaluación e intervención del comportamiento adictivo desde el Análisis funcional
b. Terapia de aceptación y compromiso en adicciones

4. Aproximación relacional al fenómeno de las adicciones.
a. Análisis sistémico de la etiología y tratamiento de las adicciones
b. El papel de la familia en las adicciones
c. Evaluación e intervención familiar sistémica en adicciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE4 1.1, 1.2, 1.3 1, 5

CE10 1.4 2, 3

CE14 1.2, 3.1, 4.1 4, 5

CE16 3.1, 3.2, 4.3 4, 5, 6

CE17 3.1, 4.1 5, 6

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases interactivas de seminario 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de seminarios 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

Elaboración de informes 0 0

Prácticas clínicas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 40.0 80.0

Presentación de informes 20.0 60.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diferenciar la fenemonología, la etiología y la epidemiología del trastorno mental grave y del trastorno mental común: análisis crítico de las principales fuente de
información clínica.

2. Conocer las características diagnósticas de los principales trastornos tradicionalmente considerados como ¿graves¿. Discernir las principales necesidades desde
un abordaje multidisciplinar.

3. Conocer en profundidad y de forma lo más empática posible las alteraciones cognitivas y las alteraciones de conducta del trastorno mental grave.
4. Conocer los principales abordajes terapéuticos desarrollados desde un paradigma cognitivo-conductual y conocer las posibilidades que ofrecen los tratamientos

de rehabilitación psicosocial en el campo del trastorno mental grave.
5. Utilizar las habilidades terapéuticas adecuadas en el manejo de las emociones en el trastorno mental grave.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Diferencias clínicas, etiológicas y epidemiológicas entre el trastorno mental grave y el trastorno mental común. Marco general de actuación del psicólogo general
sanitario y el psicólogo especialista.

2. Principales trastornos mentales considerados como ¿graves¿ según las clasificaciones diagnósticas.
3. Trabajo en equipo y multidisciplinar en el trastorno mental grave.
4. Factores sociales e hipótesis biológicas en el trastorno mental grave. Consideraciones críticas.
5. Alteraciones en la conciencia y la conducta que caracterizan al trastorno mental grave.
6. Intervención psicológica desde un paradigma cognitivo-conductual y rehabilitación psicosocial en el trastorno mental grave.
7. Manejo e implicación de las emociones en el trastorno mental grave: consideraciones en la interacción con el paciente y su familia.
8. Intervención psicológica en trastorno bipolar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE3 1-2-3-4-5-6 1-2-3-4-5

CE4 1-2-3-4 1-2-3

CE8 3-4-5 4-5

CE10 3-4-5-6 3-4-5

CE12 3-4 3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario.

2. Capacidad de análisis crítico de las fuentes de información en función de su origen y metodo de obtención de datos.

3. Identificar los componentes psicológicos del comportamiento humano.

4. Identificar los componentes psicológicos de los trastornos de comportamiento humano.

5. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los proble-
mas y trastornos psicológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El sentido de los trastornos de la personalidad en la psicología clínica.

1.1. Diferencias entre la personalidad sana y la personalidad trastornada.

1.2. Relaciones entre los síndromes clínicos y los trastornos de la personalidad.

2. La clasificación de los trastornos de la personalidad.

2.1. En los sistemas de clasificación nosológica: DSM-5 y CIE-10.

2.2. En la obra de Th. Millon.

3. Características clínicas, etiología y subtipos de los principales trastornos de la personalidad.

3.1. Características clínicas.

3.2. Etiología: Factores biológicos, psicológicos y sociales.

3.3. Subtipos.

4. Evaluación de los trastornos de la personalidad.

4.1. Técnicas y habilidades de observación.

4.2. Cuestionarios.

4.3. Entrevistas personalizadas según las características de cada trastorno.
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5. Tratamiento de los trastornos de la personalidad.

5.1. La terapia de Th. Millon.

5.2. Otras terapias propuestas en la literatura clínica.

5.3. Manejo de la relación terapéutica en función de las características de cada tipo de trastorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE3 4 / 5 1

CE4 1/ 4 2

CE12 1/ 2 / 3 3

CE13 1 / 2 / 3 4

CE16 4 / 5 5

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 80.0 50.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

20.0 50.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario.
2. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, comprobación de hipótesis y elaboración de con-

clusiones
3. Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes
4. Identificar los componentes psicológicos del comportamiento humano, especialmente los implicados en los trastornos de ansiedad, depresión y otros trastornos

del estado de ánimo de los adultos.
5. Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud mental
6. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje de los problemas y trastor-

nos psicológicos.
7. Ser capaz para delimitar los problemas del estado de ánimo en los adultos, buscar la información relevante, establecer y refutar hipótesis de trabajo, interpretar

resultados y generalizarlos relacionándolos con resultados previos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.· Etiología y marcos conceptuales de los trastornos depresivos

2. Factores psicosociales relacionados con el desarrollo de los trastornos depresivos. Proceso de evaluación, análisis funcional, diagnóstico diferencial
y criterios de derivación a otros profesionales.

3. El abordaje terapéutico de los trastornos depresivos y tratamientos psicológicos validados empíricamente para la depresión.

4. La terapia de activación conductual para la depresión.

5.· Explicaciones y marcos conceptuales de la ansiedad.

6. Factores psicosociales relacionados con el desarrollo de los trastornos de ansiedad. Proceso de evaluación, análisis funcional, diagnóstico diferen-
cial y criterios de derivación a otros profesionales.

7. El abordaje terapéutico de los trastornos de ansiedad y tratamientos psicológicos validados empíricamente para la ansiedad.

8. Afrontamiento de la ansiedad. Terapias conductuales y aceptación. Terapia centrada en la persona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE7 2-3-4-7-8 2-7

CE8 2-6 3

CE12 1-2-3-4-5-6-7-8 1-4-7

CE15 1-2-5-6 5-6-7

CE16 1-2-3-4-5-6-7-8 5-6-7

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de evaluación formativa 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de prácticas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

0.0 100.0

NIVEL 2: Intervención psicológica en problemas de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Conocer el modelo biopsicosocial e indentificar los diferentes componentes de los problemas para poner en práctica un concepto de salud integral.

2 Delimitar los problemas de adaptación a los cambios vitales derivados del diagnóstico de enfermedad crónica. Conocer y aplicar las técnicas de eva-
luación e intervención para disminuir los problemas de adhesión a los tratamientos en pacientes crónicos.

3.-Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del psicólogo sanitario.

4.-Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de los problemas de salud y enfermedad, en especial de las enfermedades
crónicas.

5.-Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud. mental

6.Identificar y saber aplicar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para el abordaje
de los problemas psicológicos derivados del padecimiento de enfermedades graves, crónicas o la situación terminal.

7.-Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares.

8.-Realizar actividades de promoción y educación para la salud individual y comunitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Consideraciones sobre el marco teórico.

1.1-Hacia un concepto integral de la salud. El modelo biopsicosocial: propuestas y limitaciones.

1.2- Factores psicológicos implicados en el mantenimiento de la salud y en el curso de la enfermedad.

1.3- Diseño y desarrollo de planes e intervenciones con fines preventivos: educación para la salud.

1.4- Habilidades específicas del psicólogo/a general sanitario en el sistema de salud: el trabajo en equipos multidisciplinares y las habilidades de co-
municación con pacientes, familiares y otros profesionales.

2. Intervenciones generales en problemas crónicos de salud

2.1-La adhesión al tratamiento como problema sanitario.

2.2-Intervenciones centradas en el mantenimiento de cambios vitales derivados de la enfermedad crónica.

2.3-Intervención en obesidad

2.4- Evaluación e Intervención en enfermedades respiratorias
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2.5- Evaluación e intervención en trastornos cardiovasculares

2.6- Evaluación e Intervención psicológica en dolor crónico y enfermedades que cursan con dolor.

3. Intervención psicológica en cáncer

3.1-Aspectos psicobiológicos del cáncer y su tratamiento.

3.2- Variables psicosociales implicadas en la situación del enfermo de cáncer

3.3-Patrones de adaptación al cáncer.

3.4-Estrategias y objetivos de evaluación psicológica del enfermo de cáncer

3.5-Intervenciones psicológicas específicas en pacientes con cáncer adaptadas a los distintos momentos de la enfermedad.

4. Intervención psicológica en enfermos en situación terminal.

4.1-Necesidades del enfermo en situación terminal

4.2-Evaluación de las necesidades del enfermo en situación terminal.

4.3-Posibles intervenciones en cuidados paliativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE Contenido Resultado de aprendizaje

CE1 1.1 1-5-6

CE3 1.4-3.5-4.2 3-4-7

CE10 1.4-2-2 7

CE14 1.2-3.2-3.5-4.1 4

CE15 1.1-2.4-2.5-3.1-3.4-3.5-4.1 2-5

CE16 2.2-2.3-2.4-2.5-3.4-3.5-4.2-4.3 2-6

CE21 1.3-2.2 8

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.
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CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de seminarios 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

Elaboración de informes 0 0

Prácticas clínicas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 20.0 50.0

Presentación de informes 20.0 40.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

20.0 30.0

NIVEL 2: Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología para el psicólogo sanitario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 9
97

96
59

19
57

56
21

24
16

78
68

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997965919575621241678682


Identificador : 4315203 Fecha : 02/06/2026

55 / 89

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cursar los contenidos de la asignatura contribuirá a que el alumno:

1. Comprenda e integre su conocimiento acerca del daño cerebral adquirido dentro de un modelo biopsicosocial, que le permita identificar los diferen-
tes componentes de los problemas para poner en práctica un concepto de salud integral (CE1).

2. Sea capaz de identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la

actuación del neuropsicólogo en el ámbito sanitario (CE3).

3. Conozca y aprenda a utilizar las principales estrategias de screening o valoración general (CE8).

4. Actúe adecuadamente según los resultados de una valoración general y sepa derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes (CE8).

5. Desarrolle y domine estrategias de comunicación interdisciplinar mediante el conocimiento de los protocolos de actuación y la estructura general de
informes neuropsicológicos (CE10).

6. Diseñe y elabore, a través del estudio de casos, la estrategia general apropiada de intervención derivada de procesos de evaluación, de las necesi-
dades individuales y de los objetivos establecidos (CE18).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Rol del neuropsicólogo en el ámbito sanitario. Habilidades cognitivas, sociales y emocionales necesarias del trabajo neuropsicológico (en relación con los pa-
cientes, familias y entorno social).

2. Daño cerebral adquirido en el contexto de un modelo biopsicosocial
a. Definición y clasificación. Síntoma y síndrome
b. Etiología del daño cerebral
c. Secuelas neuropsicológicas, conductuales, emocionales, sociales, laborales y familiares

3. Principales alteraciones neuropsicológicas
a. Trastornos de la percepción (agnosias), la atención y la memoria (amnesias)
b. Trastornos relacionados con el lenguaje (afasias), el movimiento y la acción (apraxias)
c. Trastornos relacionados con las funciones ejecutivas y el control emocional (Neuropsicología del Lóbulo Frontal

4. Protocolos de actuación: evaluación (general o screening) y estructura de los informes neuropsicológico
5. Estudio de casos clínicos, estrategias de intervención y criterios de derivación al Experto en Neuropsicología Clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas Contenidos Resultados de Aprendizaje

CE1 2-3 1

CE3 1 2

CE8 4-5 3-4

CE10 4-5 5

CE18 5 6

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.
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CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

30.0 60.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 60.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 100.0

NIVEL 2: Terapias contextuales I: ACT y FAP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender el fundamento filosófico de las terapias

· Identificar el patrón de inflexibilidad psicológica y la evitación experiencial

· Realizar análisis funcionales de diversas sintomatologías formales

· Conocer los métodos clínicos

· Practicar los métodos principales de las terapias

· Conocer la evidencia de las terapias y de sus componentes básicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos filosóficos de FAP y de ACT

· El análisis funcional, las contingencias y el lenguaje

· La evitación experiencial y la inflexibilidd psicológica

· La conducta clínica en FAP y ACT

· Métodos clínicos de FAP y de ACT

· Haciendo FAP

· Haciendo ACT

· Evidencia de las terapias y de sus métodos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

40.0 80.0

Presentación de trabajos y proyectos 30.0 40.0
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Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

20.0 40.0

NIVEL 2: Terapias contextuales II : Terapia dialéctica de Linehan y terapia basada en Mindfulness

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los fundamentos de la terapia dialéctico-conductual.

2. Conocer las características clínicas y la etiología del trastorno límite de la personalidad.

3. Conocer la aplicación de la terapia dialéctico-conductual al trastorno de la personalidad límite.

4. Conocer la aplicación de la terapia dialéctico-conductual a otros trastornos.

5. Conocer las raíces, fundamentos y conceptos básicos de la práctica de Mindfulness.

6. Conocer los beneficios de la práctica de Mindfulness.

7. Conocer las principales intervenciones basadas en Mindfulness

8. Conocer las aplicaciones y resultados de las terapias basadas en Mindfulness a diferentes problemáticas físicas y psicológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Terapia dialéctico-conductual.
a. Origen, desarrollo y conceptos básicos de la terapia dialéctico-conductual.
b. Características clínicas y etiología del trastorno de la personalidad límite.
c. La terapia dialéctico-conductual aplicada al trastorno límite de la personalidad.
d. La terapia dialéctico-conductual aplicada a otros tipos de problemas psicológicos.

2. Mindfulness.
a. Raíces, fundamentos y conceptos básicos de la práctica de Mindfulness.

b. Beneficios de la práctica de Mindfulness.
c. Principales intervenciones basadas en Mindfulness
d. Aplicaciones y resultados de las terapias basadas en Mindfulness a diferentes problemáticas físicas y psicológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 50.0 90.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

20.0 40.0

NIVEL 2: Terapias humanistas existenciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber resituar los trastornos psicológicos en el contexto de la existencia humana.

· Reconceptuar la psicopatología en términos de búsqueda de sentido.

· Saber manejar las técnicas para crear grupos terapéuticos.

· Integrar los conceptos y técnicas de la terapia Gestalt en el proceso de intervención con grupos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Angustias existenciales y psicopatología.

· Técnicas de intervención existenciales y ejemplos de aplicación .

· Características del grupo gestáltico

· Fases en la formación y desarrollo del proceso grupal

· El ciclo de la experiencia aplicado al grupo gestáltico

· Técnicas psicoterapeuticas aplicadas al grupo gestáltico

· Fases y resistencias psicológicas en la dinámica grupal

· Ventajas e inconvenientes del trabajo grupal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

Elaboración de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 20.0 50.0

Autoevaluación 20.0 30.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

20.0 40.0

NIVEL 2: Terapia de familia y pareja

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno que supere la asignatura debe:

1. Conocer las principales corrientes psicoterapéuticas en las que se basan las intervenciones familiares y de pareja y sus postulados principales.

2. Conocer las particularidades del trabajo clínico con familias o parejas.

3. Conocer las principales disfunciones relacionadas con los problemas de pareja.

4. Conocer los supuestos básicos de las terapias sistémicas y su modo de análisis de los problemas clínicos.

5. Saber afrontar un caso clínico de familia o pareja, establecer una hipótesis sobre el mismo y formular un plan de trabajo terapéutico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos de terapia familiar: abordajes psicoanalíticos, conductuales y humanistas.

2. Escuelas de terapia familiar. Fundamentos de las terapias sistémicas.

3. Psicopatología asociada a los problemas de familia y pareja.

4. Circunstancias específicas que condicionan la intervención de familias y parejas: maltrato, adicciones, discapacidad, pérdida.

5. Ciclos de las Parejas. Bases del buen funcionamiento de la pareja. Problemas y disfunciones.

6. Enfoques Psicoterapéuticos de la Terapia de Pareja. La terapia integral de pareja

7. Evaluación de los problemas de pareja y sexuales.

8. Intervención en los problemas de pareja y disfunciones sexuales. Mediación en la separación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases interactivas de seminario 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

NIVEL 2: Educación para la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber Diseñar un Programa preventivo de Educación para la Salud, en contexto y problemática de salud metal o comportamental dados.

2. Saber Planificar y Desarrollar su implementación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos constitutivos para el Diseño y Desarrollo de un Programa Educación para la Salud en un contextos educativo formal, no formal e infor-
mal.

2. Elementos constitutivos específicos de los Programas de educación para la salud, desde un enfoque de las competencias básicas: Educación emo-
cional, Educación para prevención de ingesta de alcohol y tabaco, Educación para la prevención de la obesidad, Educación para el uso de las tecnolo-
gías, Educación para el ejercicio físico, Educación para la prevención de embarazos.
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3. Estrategias para el Diseño e Implementación de un Programa de Educación para la Salud.

4. Ejemplos Programas existentes de Educación para la Salud, con soporte tecnológico. formato tecnológico.

5. Legislación específica del contexto educativo, social o sanitario en el que se va a aplicar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0

NIVEL 2: Intervención psicosocial en situaciones de crisis, emergencias y catástrofes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Saber identificar las necesidades específicas en distintas situaciones de crisis.

2. Conocer las actuaciones de emergencia de los diferentes profesionales implicados en la crisis.

3. Programar e implementar las actuaciones de atención psicológica adecuadas al tipo de población y de emergencia concreta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. LA INTERVENCIÓN EN CRISIS Y CATÁSTROFES DESDE LA PSICOLOGÍA SOCIAL Y COMUNITARIA. Características básicas de la intervención
social comunitaria en situaciones de crisis y/o catástrofes. Estrategias de intervención social comunitaria: La intervención de crisis. La Consulta comu-
nitaria. Grupos de Ayuda Mutua. Empowerment o fortalecimiento de la Comunidad. Los equipos psicosociales de atención a las víctimas en catástrofes
y desastres

2. LA INTERVENCIÓN DE CRISIS. Características básicas. Intervención en crisis desde el modelo de Estrés-Afrontamiento. Características del mode-
lo de intervención de crisis. El proceso de la crisis: principios y acciones.

3. CONSULTA SOCIAL Y COMUNITARIA ANTE LOS DESASTRES. Definición, criterios y características. El proceso de consulta: modelos de consul-
ta de Salud Mental y Comunitaria. La consulta organizacional. Habilidades y destrezas útiles para prevenir los efectos de las situaciones de crisis.

4. GRUPOS DE AYUDA MUTUA. Significados y perspectivas de la ayuda mutua. Definición y estructura. Mecanismos funcionales. La familia como
modelo de apoyo. Tipos de Grupos de Ayuda Mutua (GAM). Los GAM ante catástrofes y desastres.

5. EL FORTALECIMIENTO COMUNITARIO. Perspectiva psicosocial en el trabajo en catástrofes: fortalecimiento físico y material, fortalecimiento social
y organizativo, fortalecimiento de habilidades y actitudes. La intervención post-catástrofe: pertenencia, clima social, control de vida, Apoyo social.

6. EL TRABAJO COMUNITARIO CON OTROS GRUPOS AFECTADOS. Intervención con el personal interviniente en las catástrofes. Estrategias gru-
pales y comunitarias
de resistencia, recuperación y resiliencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Elaboración de trabajos (individuales o en
gurpo)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos y proyectos 10.0 40.0

Presentación de informes 30.0 60.0

Técnicas de observación (listas de
asistencia, registros de participación)

10.0 20.0

NIVEL 2: Infancia y adolescencia: Diagnóstico neuropsicológico en psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el alumno sea capaz de identificar las principales características neuropsicológicas de los trastornos psicológicos del desarrollo

· Que el alumno conozca los principales criterios para realizar un adecuado diagnóstico diferencial

· Que el alumno aprenda a utilizar las principales estrategias de screening o valoración general

· Capacidad del estudiante para identificar técnicas de intervención y estimulación en la etapa infantil y adolescencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases del neurodesarrollo: formación del sistema nervioso durante el período prenatal y a partir del nacimiento. Alteraciones prenatales, perinatales e
infecciones del sistema nervioso.

· Descripción de las principales características neuropsicológicas en los trastornos psicológicos de mayor prevalencia en el desarrollo: disfunción cere-
bral mínima, trastornos del aprendizaje y del lenguaje. Trastorno de déficit por atención e hiperactividad. Epilepsia infantil, prematuridad y TCEs en la
infancia.

· Criterios para el diagnóstico diferencial en neuropsicología infantil. Evaluación del neonato y del niño en la primera y segunda infancia, mediante mé-
todos estandarizados.

· Acercamiento a las principales técnicas de intervención neuropsicológicas y estimulación temprana: plasticidad cerebral, el proceso de recuperación
de sesiones cerebrales en la infancia, técnicas de rehabilitación basadas en restauración, sustitución o compensación. Recursos y ejercicios prácticos
para la rehabilitación e intervención en niños. Rehaprem.

· Estudios de casos y criterios de derivación al 'Experto en Neuropsicología Clínica'.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

40.0 70.0

Presentación de trabajos y proyectos 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 100.0

NIVEL 2: Edad adulta: Diagnóstico neuropsicológico en psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el alumno sea capaz de identificar las principales características neuropsicológicas del daño cerebral adquirido en adultos.

· Que el alumno conozca los principales criterios para realizar un adecuado diagnóstico diferencial.

· Que el alumno aprenda a utilizar las principales estrategias de screening o valoración general.
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· Que el estudiante conozca las principales pautas de intervención para trabajar en un entorno multidisciplinar

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Daño cerebral adquirido en adultos: definición, epidemiología y clasificación (severidad, tiempo transcurrido desde la lesión y tipo de secuelas)

· Evaluación neuropsicológica: entrevista inicial, fases en la valoración neuropsicológica, conductual y emocional y elaboración del perfil neuropsicoló-
gico

· La unidad de daño cerebral: objetivos de la unidad, profesionales implicados, qué sucede tras el alta de una unidad y recursos asistenciales

· Necesidades terapéuticas relacionadas con el diagnóstico del daño cerebral según la etapa crítica, régimen hospitalario, régimen ambulatorio y man-
tenimiento

· Caso clínico: descripción del caso, evaluación, objetivos y diseño de estrategias de intervención. Criterios de derivación al Experto en Neuropsicolo-
gía Clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales

Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

40.0 70.0

Presentación de trabajos y proyectos 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 100.0

NIVEL 2: Neuropsicología del envejecimiento normal y patológico en psicología sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el alumno sea capaz de identificar las principales características neuropsicológicas del envejecimiento normal y patológico

· Que el alumno conozca los principales criterios para realizar un adecuado diagnóstico diferencial

· Que el alumno aprenda a utilizar las principales estrategias de screening o valoración general

· Que el estudiante conozca las principales pautas de intervención para trabajar en un entorno multidisciplinar

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Definición e Identificación de factores relacionados con el proceso de Envejecimiento activo.

- Cambios Neurocognitivos en el envejecimiento normal: memoria operativa, funciones ejecutivas y velocidad en el procesamiento de la información.

- Estrategias de Estimulación y entrenamiento de los procesos cognitivos para potenciar un envejecimiento saludable.

- Factores adicionales que influyen en el proceso de deterioro cognitivo asociado al envejecimiento normal, estimulación e intervención neuropsicológi-
ca y multidisciplinar.

- Definición y caracterización Neuropsicológica del Deterioro Cognitivo Leve y diferentes tipos de Demencias.

- Evaluación Neuropsicológica de las demencias: diagnóstico diferencial y pautas para la intervención multidisciplinar (psicólogo general sanitario y
neuropsicólogo).

- Intervención en Demencias: importancia de la detección temprana.

- Programas de Intervención Neuropsicológica para diferentes tipos de demencias: entrenamientos específicos por procesos cognitivos (terapias no
farmacológicas- TNF) y programas de intervención integral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas/magistrales 0 0

Clases interactivas de seminario 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/clases magistrales
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Estudios de casos

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámen escrito (prueba objetiva, prueba
de respuesta cortam prueba de desarrollo)

40.0 70.0

Presentación de trabajos y proyectos 10.0 40.0

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o
simuladas

0.0 100.0

NIVEL 2: Practicum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:
· Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica clínica.
· Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando diferentes recursos (entrevistas, test, evaluación de progra-
mas, etc.), para realizar un adecuado diagnóstico clínico.
· Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.
· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito clínico y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios con
el fin de implicarlos en las distintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.
· Ser capaz de identificar y formular problemas de investigación en el contexto de la práctica clínica de acuerdo con los métodos, técnicas y procedi-
mientos de la Psicología.
· Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación que se precisen en cada caso.
· Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

· Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.
· Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa.
· Ser capaz de aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar progresando profesionalmente de modo autónomo.
· Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional y ajustarse a la obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicología sanita-
ria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas consistirán en la aplicación en el contexto sanitario de los conocimientos adquiridos sobre procedimientos de evaluación e intervención
bajo la supervisión de un psicólogo cualificado. Se trata fundamentalmente de que los estudiantes pongan en práctica los conocimientos adquiridos y
desarrollen las habilidades propias del ejercicio profesional. La actividad específica dependerá de las características del centro al que se incorpore ca-
da estudiante.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un
desempeño profesional responsable.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías en grupos reducidos 0 0

Actividades de estudio 0 0

Preparación de prácticas 0 0

Elaboración de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de informes 50.0 100.0

Informe tutor/a externo/a 20.0 60.0

NIVEL 2: Practicum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:
· Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica clínica.
· Saber llevar a cabo un proceso de evaluación comprehensiva e integradora, utilizando diferentes recursos (entrevistas, test, evaluación de progra-
mas, etc.), para realizar un adecuado diagnóstico clínico.
· Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.
· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito clínico y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios con
el fin de implicarlos en las distintas fases del proceso de evaluación y tratamiento.
· Ser capaz de identificar y formular problemas de investigación en el contexto de la práctica clínica de acuerdo con los métodos, técnicas y procedi-
mientos de la Psicología.
· Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación que se precisen en cada caso.
· Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.
· Saber elaborar informes con diferentes propósitos y atendiendo a distintas audiencias.
· Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa.
· Ser capaz de aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar progresando profesionalmente de modo autónomo.
· Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional y ajustarse a la obligaciones deontológicas en el ámbito de la psicología sanita-
ria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas consistirán en la aplicación en el contexto sanitario de los conocimientos adquiridos sobre procedimientos de evaluación e intervención
bajo la supervisión de un psicólogo cualificado. Se trata fundamentalmente de que los estudiantes pongan en práctica los conocimientos adquiridos y
desarrollen las habilidades propias del ejercicio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración de informes 0 0

Prácticas clínicas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y problemas

Estudios de casos

Realización de trabajos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de informes 40.0 80.0

Informe tutor/a externo/a 20.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo de fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura deberá:
. Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos a la resolución de problemas en nuevos contextos.
· Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar investigaciones originales que permitan contribuir al avance del
conocimiento.
· Ser capaz de comprender y dominar las distintas fases del proceso de investigación con el rigor que requiere el tratamiento de material científico.
· Ser capaz de buscar y obtener información de modo autónomo, con capacidad para integrarla en la propia investigación.
· Ser capaz de emitir juicios sustentados en el análisis crítico, la evaluación y la síntesis de ideas originales y complejas.
· Saber comunicar las conclusiones y las razones que las sustentan a públicos especializados y no especializados de una forma clara, tanto en formato
oral como escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Master podrá estar relacionado con cualquiera de las temáticas tratadas a lo largo de las asignaturas del master incluidos los practi-
cum.
Podrá consistir en un trabajo de revisión teórica, diseño de programas de intervención, estudios de caso, descripción y análisis de intervenciones im-
plementadas o trabajos de investigación. El trabajo será dirigido por un profesor/a del master y defendido en acto público y evaluado por una comisión
compuesta por tres profesores.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores
psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico.

CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de estudio 0 0

Elaboración de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudios de casos

Realización de trabajos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de informes 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

8.8 100 20

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

11.9 100 10

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

2.9 100 10

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

76 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje del estudiante se seguirá la normativa establecida por la Universidad de Almería.

Los resultados del aprendizaje de los estudiantes se evaluarán siguiendo los criterios de evaluación establecidos en cada una de las materias y mó-
dulos, ya descritos en apartados anteriores. Específicamente se considerarán indicadores objetivos como los datos de abandono, titulados y califica-
ción media de los mismos, presentación y calificación de trabajos fin de master, valoración de tutores externos, etcétera. A todo esto hay que sumar to-
dos los datos recabados por la Unidad de Calidad de la Universidad de Almería en relación con la valoración de los estudiantes y del profesorado de
diferentes párametros de calidad de master. El índice de empleabilidad de los estudiantes egresados es otro indicador de progreso a considerar para
el seguimiento del título.

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa "Competencias Genéricas de la universi-
dad de Almería". En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asocia-
das a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implanta-
ción de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus ense-
ñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán co-
misiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecua-
ción a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas compe-
tencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.
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Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y
mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos
distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los ni-
veles compe- tenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el
propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente formativa. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán
evaluadas por

el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y
exposición

pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del Trabajo Fin de Grado, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles
profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competen- cia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competen- cia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competen- cia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias
Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las

enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7076

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Máster en Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales , podrán optar por:   1. Finalizar los estudios de Máster en Inter-

vención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. normativa de
extin- ción 2. Adaptarse al nuevo máster. Para ello, se establece un cuadro de adaptaciones preciso.   Tabla de adaptación por asignaturas

Master en Intervención en ámbitos clínicos y socia-
les. Itinerario de intervención en ámbitos clínicos
( SE EXTINGUE)

Master en Psicología General Sanitaria (SE IM-
PLANTA)

Módulo Básico Transversal . Competencias profe-
siones del/la psicólogo/a (27 ECTS)

Módulo Básico (6 ECTS).

Fundamentos metodológicos en psicología (12)   ·
Revisiones cuantitativas y herramientas para la comu-

nicación científica. (6 ECTS)

Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria

Fundamentos profesionales de la Psicología Sanitaria

· Metodología cualitativa y análisis de datos (6 ECTS)

Competencias profesionales en psicología (15) ·
Competencias profesionales del psicólogo Educativa

Módulo Especifico optativo (12 créditosa cursar)

(3 ECTS) · Competencias Profesionales del Psicólo-

go-a clínico (6 ECTS) · Competencias Profesionales
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del Psicólogo-a social (3 ECTS) · Competencias pro-

fesionales del Psicólogo-a: Psicología Básica (3 EC-

TS) · Competencias profesionales del psicólogo-a:

Psicobiología (3 ECTS)

Módulo/Itinerario Intervención en Psicología de la
Salud (30 ECTS)

Módulo específico obligatorio (30 ECTS). Evalua-

ción e intervención en psicología de la salud.

Trastornos afectivos y de personalidad (3 ECTS) Evaluación e intervención psicológica en trastornos

afectivos y de la personalidad en infancia y adolescen-

cia (3 ECTS)

Trastornos atencionales y de conducta (3 ECTS) Evaluación e intervención psicológcia en trastornos

de conducta y déficit de atención con hiperactividad

(3 ECTS).

Trastornos del desarrollo y síndromes autistas (3 EC-

TS)

Evaluación e intervención Psicológica en trastornos

generalizados del desarrollo y síndromes autistas (3

ECTS).

Atención Psicológica en problemas de salud (6 ECTS) Evaluación e intervención Psicológica en problemas

de salud (3 ECTS).

Optativa de otro itinerario (intervención social o inter-

vención neuropsicológica)

Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología

para el psicólogo sanitario (3 ECTS)

Evaluación clínica (3 ECTS) Evaluación Psicológica en el ámbito sanitario y foren-

se (3 ECTS)

Trastornos afectivos (3 ECTS) Evaluación e intervención Psicológica en trastornos

afectivos. (3 ECTS)

Trastorno mental grave (3 ECTS) Evaluación e intervención Psicológica en Trastorno

mental grave. (3 ECTS)

Trastornos de personalidad (3 ECTS) Evaluación e intervención Psicológica en trastornos de

la Personalidad. (3 ECTS)

Trastornos adictivos (3 ECTS) Evaluación e intervención Psicológica en trastornos

adictivos. (3 ECTS).

Módulo de Prácticas Profesionales y Trabajo Fin de

Máster (30 ECTS) Asignaturas:

Practicas profesionales externas (24 ECTS) Practicum I* (12 ECTS) Practicum II* (18 ECTS)

El trabajo Fin de Máster no podrá ser nunca objeto de reconocimiento de créditos o adaptación. *El reconocimiento o adaptación de las Practicas Externas será objeto

de comprobación previa para determinar que las prácticas de origen se ajusten a los requisitos y competencias establecidos por la Orden ECD/1070/2013 pudiendo ser

objeto de evaluación de acuerdo con la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Almería.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster Francisca Mª López Ríos

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Univerisdad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL FAX

planestu@ual.es 950015439

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL FAX

jdsanz@ual.es 950015439

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

C
SV

: 9
97

96
59

19
57

56
21

24
16

78
68

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=997965919575621241678682


Identificador : 4315203 Fecha : 02/06/2026

78 / 89

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de Negociado de Planes de
Estudio

JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeía, Ctra.

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL FAX

jdsanz@ual.es 950015439

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : P2-06-10-14_justificayalegaciones.pdf

HASH SHA1 : E072198C023C79C4621961FF75187F350B867FB8

Código CSV : 150610544577371823001505
Ver Fichero: P2-06-10-14_justificayalegaciones.pdf
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2026 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial,


a través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4315203 - Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Almería


Segundo.- Los miembros de la comisión de evaluación, una vez revisadas y validadas las modificaciones no


sustanciales identificadas en el Anexo III_I.- Listado orientativo para identificar modificaciones “no sustanciales” en


títulos de Grado y Máster y programas de Doctorado del Protocolo de evaluación para Modificaciones no sustanciales


de titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no acreditados institucionalmente, emiten


informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- El artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía,


aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en aplicación de los


criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio Europeo de


Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación y


acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Cuarto.- Por su parte, el artículo 31 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía, establece que la actividad de evaluación y acreditación se desarrolla por el personal colaborador técnico de 


la Agencia para la evaluación y acreditación mediante la aplicación de los criterios, guías y protocolos de evaluación y 


acreditación aprobados por el Comité Técnico y la emisión de informes independientes de evaluación y acreditación,
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bien de forma individual bien en comisión designada al efecto. La Dirección de la Agencia determinará si la evaluación o


acreditación se ejerce de forma individual o en comisión, de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa


que resulte de aplicación a cada proceso de evaluación y acreditación y a los estándares internacionales.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


En el ejercicio de las competencias atribuidas y habiéndose recibido informe de evaluación, Aceptar favorablemente la


modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad.


3. Admisión, reconocimiento y movilidad


Solicita la actualización de los complementos formativos del máster para reflejar las denominaciones vigentes del Grado


en Psicología, manteniendo resultados de aprendizaje y contenidos, sin modificar la estructura del título.


La modificación propuesta se considera no sustancial, al limitarse a la actualización de la denominación y referencia de


los complementos formativos para adecuarlos al vigente plan de estudios del Grado en Psicología, sin afectar a los


resultados de aprendizaje, competencias, carga crediticia ni estructura del título.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto. 


El título propuesto se justifica, en primer lugar, en la necesidad de ofertar un título de 
posgrado universitario que amplíe y fortalezca la formación en el ámbito de la 
psicología clínica y de la salud de los estudiantes graduados o licenciados en psicología 
que quieren orientar su desarrollo profesional hacia el ámbito sanitario (aprox. El 70% 
de los estudiantes egresados).  En segundo lugar, la pertinencia del Titulo de Master en 
Psicología Sanitaria se sustenta en la demanda de adaptación establecida por la 
aprobación de diferentes normativas que regulan el título de Master en Psicología 
Sanitaria y que son las siguientes: 
 


   -Ley 33/2011, de 4 octubre, General de Salud, Disposición Adicional 
Séptima, BOE de 5 de octubre.  


   -Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio de 2013, por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes 
la obtención del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria que 
habite para el ejercicio de la profesión sanitaria titulada y graduada de 
Psicólogo General Sanitario (en adelante Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del 
CM, BOE de 4 de junio).  


   -Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio, por la que 
se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio 
de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario.  


Teniendo en consideración la demanda de formación específica en el tratamiento de 
problemas psicológicos en diferentes contextos, además de las nuevas condiciones 
formativas establecidas tras la aprobación de la nueva normativa, hay sobrados 
argumentos académicos y profesionales que pueden abundar en la pertinencia de que 
la Universidad de Almería cuente con un Título de Master en Psicología General 
Sanitaria. En este sentido, el Departamento de Psicología, muy en especial, el Área de 
Conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos ha contado 
desde que se creó la Universidad de Almería con programas de Posgrado destinados a 
formar investigadores y profesionales en los ámbitos de intervención de la Psicología 
Clínica y de la Salud. De este modo, se han desarrollado distintos programas de 
doctorado entre los  que se encuentra el “Programa de Doctorado de Psicología Clínica y de la 
Salud”, que ha contado con alumnos-as suficientes (en algunos años ha habido que hacer 
selección entre los preinscritos) durante 9 convocatorias  y los profesores y 
profesoras de dicho área hemos participado en otros programas de doctorado 
interdepartamentales y/ o interuniversitarios. Además, el interés de nuestros 
estudiantes en aumentar la formación específica en el conocimiento de etiologías, 
procesos y procedimientos de evaluación y propuestas de intervención, hizo posible el 
desarrollo de dos ediciones del Master propio en Psicología Clínica y de la Salud. Este 
master se inició en 2007 basando su estructura y contenido en el Libro Blanco
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Propuesta de Programa Oficial de Postgrado en Psicología de la Conferencia de 
Decanos de Psicología (2006), en el proceso que ha culminado en la aprobación del 
Master Regulado en Psicología General Sanitaria. Tras dos ediciones de dicho master, 
sus contenidos entraron en proceso de extinción y se incorporaron al Master Oficial en 
Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales, en su itinerario clínico, 
verificado por la ANECA e implantado en el curso académico 2009/2010, con una 
mayoritaria demanda de plazas para cursar el itinerario de Intervención psicológica en 
ámbitos clínicos. 


Este Master de Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales se ha 
ofertado por última vez en el curso 2013-2014 y entrará en proceso de extinción por el 
Master en Psicología General Sanitaria, que será implantando en el curso 2014-2015.  


Por todo ello, en la Universidad de Almería se cuenta con antecedentes de 
formación de posgrado en evaluación e intervención en trastornos psicológicos 
suficientemente consolidada para implantar el Master en Psicología Sanitaria. 


Referentes para la elaboración del título 


 En cuanto a los referentes para la elaboración de la propuesta de Máster en 
Psicología 


General sanitaria, el principal ha sido la normativa arriba citada: 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/10/05/pdfs/BOE-A-2011-15623.pdf 
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/04/pdfs/BOE-A-2013-5872.pdf 
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/14/pdfs/BOE-A-2013-6412.pdf  
 


También se ha tenido en cuenta la normativa que regula los títulos universitarios 
oficiales, en especial 2. el RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las Enseñanzas universitarias oficiales. BOE no 260 de 30 de octubre de 
2007 
http://www.mepsyd.es/mecd/titulos/files/rd-1393-2007.pdf 
Además se han consultado y contemplado diversos documentos de carácter 
internacional que tratan de la formación superior en el campo de la Psicología Clínica y 
de la Salud:  Diploma Europeo de Psicología (EDP) 
http://www.europsy.cop.es/index.php?page=estandares 
Recognition of specialist expertise in various fields of psychology. Activity Report 2005 
– 2007 of the Executive Council of EFPA to the General Assembly, Prague 2007 
www.efpa.eu/download/374c6acc845f3f1438f671e074e4087f 
-Europsy- The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychologý 
Associations 
http://www.efpa.eu/eurpsy 
-The Quality Assurance Agency for Higher Education 2006. Scottish subject benchmark 
statement Clinical psychology and applied psychology (clinical associate) Scotland. A 
vision and framework for the provision of clinical psychology services for NHS Scotland. 
 
Orden SAS/1620/2009, de 2 de junio, por la que se aprueba y publica el programa 
formativo de la especialidad de Psicología Clínica. 


cs
v:


 1
50


61
05


44
57


73
71


82
30


01
50


5







http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/17/pdfs/BOE-A-2009-10107.pdf 
La Declaración de Salud Mental suscrita por más de 50 países europeos y el Plan de 
Acción correspondiente 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/88595/E85445.pdf 
  
 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0013/100822/edoc07.pdf 
También se han tenido en cuenta los másteres oficiales de otras universidades 
españolas en el campo de la Psicología de la Psicología de Clínica la Salud previos a la 
actual regulación: Universidad de Barcelona: Máster Universitario en Psicología Clínica 
y de la Salud 
http://www.ub.edu/Másteroficial/psicologia_clinica_i_salut/ 
Universidad Autónoma de Madrid: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 
http://web.uam.es/centros/psicologia/paginas/mpcs/ 
Universidad de Oviedo: Máster Universitario en Psicología de la Salud 
http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/masters/mps/descripcion 
Universidad de Granada: Máster Universitario en Psicología de la Salud, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos 
http://doctorados.ugr.es/psicologia/pages/formacion/master2 
Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.us.es/estudios/master/master_M091 
Universidad de La Laguna: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.ull.es/view/master/psicologiaclinica/Informacion_general/es 
Universidad de Murcia: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia-salud 
Universidad Jaume I: Máster en Psicopatología, Salud y Neuropsicología 
http://www.mastersalud.uji.es/ 
Universidad Miguel Hernández: Máster Oficial en Psicología de la Salud 
http://www.umh.es/materialTitulaciones/74%5CM%C3%A1ster%20en%20Psicolog%C
3%ADa%20de%20la%20Salud.pdf 
 
Universidad de Girona: Máster Universitario en Psicología Clínica, de la Salud y Calidad 
de Vida 
http://estudios.universia.net/espana/estudio/udg-master-oficial-psicologia-clinica-
salud-calidad-vida 
Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología de la Salud. 
http://www.us.es/estudios/master/master_M091 
 


 En resumen, se ha tenido en cuenta la normativa española en cuanto a estudios 
de posgrado, la normativa en cuanto a la regulación de la psicología como profesión 
sanitaria y la normativa referente a las competencias establecidas por ley en la 
regulación de Master de Psicología Sanitaria. Todo ello en relación con los contenidos 
desarrollados en los programas de posgrado previos tanto de la Universidad de 
Almería, como de otras universidades españolas y europeas, así como las condiciones 
establecidas para la obtención del Europsy.  


 2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
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para la elaboración del plan de estudios 


- Procedimientos de consulta externos. 


Para la elaboración de esta propuesta de Master se han tenido en cuenta las 
conclusiones y acuerdos de las dos instituciones más representativas de la Psicología 
española, la Conferencia de Decanos de Facultades de Psicología y el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Psicólogos relativos a los criterios de diseño de los títulos de 
Postgrado en respuesta al proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). De modo particular se consultaron las aportaciones y documentos de 
trabajo de la Conferencia de Decanos a lo largo del proceso que, tras varios años, ha 
llevado a la incorporación de un máster regulado en el ámbito de la Psicología General 
Sanitaria (en especial el


 


 


- Procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta internos han sido diversos, en primer lugar, se ha 
constituido un Comisión para la elaboración del Título de Máster. Esta comisión está 
compuesta por 8 miembros  y ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería a 30 de julio de 2013. En dicha comisión están recogidas, a 
través de sus miembros, las distintas instancias implicadas en el título:  Coordinador de 
Grado de Psicología, representante del Colegio Oficial de Psicólogos en Almería, 
Directora de Secretariado de Master, Vicedecano de Psicología, alumno egresado de 
master, miembros del área de personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos 
(una de ellos con funciones de presidenta) y Secretario de la Facultad de Psicología y 
Humanidades con funciones de Secretario de la Comisión. Teniendo en cuenta la 
composición de la comisión han sido consultadas las diferentes instancias implicadas 
en el desarrollo docente y administrativo del Master en Psicología General Sanitaria. 


Se han mantenido reuniones con estudiantes egresados del Master en Intervención 
en Ámbitos Clínicos y Sociales del itinerario de Psicología Clínica con objeto de 
considerar su valoración de sobre posibilidades de mejora del master. Se han 
mantenidos reuniones sobre competencias con responsables de centros sanitarios de 
intervención psicológica con convenio de prácticas con la Universidad de Almería. 
Comisión de Titulación de Máster. La comisión de Máster ha sido propuesta a la Junta 
de Facultad por la Comisión General de Psicología de entre los miembros del 
profesorado implicados en el Título. Está formada por cuatro profesores-as (una de 
ellos es la coordinadora del título),  un PAS, una Alumna egresada y un miembro del 
COP (Colegio Oficial de Psicólogos), a propuesta de la misma comisión. Los trabajos de 
la comisión han consistido en recabar información de forma individual a partir de 
reuniones con las áreas de conocimiento (en caso de los profesores), de asociaciones 
de alumnado de Psicología (caso de la alumna) y del COP (caso del empleador); y 
puestas en común semanales para elaborar la propuesta de título
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También se ha consultado a responsables de Programas de Doctorado, Programas 
Oficiales de Postgrado, Masters Universitarios y Masters Propios vigentes en la 
Universidad de Almería que tienen como objeto enseñanzas de postgrado para la 
formación de psicólogo/a.
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la 
Memoria de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la 
AAC:  


CRITERIO 3 :Competencias 


3. Competencias 
El perfil de formación, redactado en competencias, es adecuado tanto por lo que se refiere a su estructura como al lenguaje 
utilizado. 
Las competencias son adecuadas al nivel requerido por el Meces y coherentes con el contenido disciplinario del título. 
Sin  embargo,  hay  materias  que  tienen  un  número  desproporcionado  de  competencias especialmente en relación a los 
créditos asignados. Así hay materias con 3 créditos que tienen hasta 12 y 13 competencias. Tal es el caso de la Materia 6 - 
Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave o de la Materia 7 - Evaluación e intervención psicológica en 
trastornos de la personalidad, mientras que otras materias con los mismos créditos tienen la mitad de competencias. Esto es 
especialmente relevante si se tiene en cuenta que todas las competencias deben ser evaluadas y esto será objeto de 
seguimiento posterior. Por lo tanto el número de competencias de las materias que se encuentren en esta situación debería 
reducirse. Además, deben asegurar la coherencia entre competencias y contenidos atendiendo a las observaciones que se 
realizan en el apartado sobre planificación de las enseñanzas. 


 


Las modificaciones solicitadas, salvo error o mejor criterio, han sido plenamente atendidas, 
tal y como se señala en este apartado y en siguiente. 
Siguiendo las indicaciones de la comisión evaluadora se ha llevado a cabo una profunda 
revisión de las competencias asignadas a cada una de las materias de los Módulos Básico y 
Específico Obligatorio. De esta manera se han reducido el número de competencias asignadas 
en aquellas materias que incluían un número mayor de competencias, de modo que sólo 
figuren las que se trabajan explícitamente y de forma sistemática. A modo de ejemplo en el 
Módulo Específico Obligatorio: la materia 6:  Evaluación e intervención en Trastorno Mental 
Grave, ha pasado de desarrollar 13 competencias específicas a desarrollar 5; la materia 7: 
Evaluación e Intervención Psicológica en Trastornos de Personalidad, ha pasado de 
desarrollar 13 competencias específicas a desarrollar 5; la materia 1: Evaluación e 
Intervención Psicológica en trastornos del desarrollo y síndromes autistas, ha pasado de 
desarrollar 11 competencias a desarrollar 7, y así sucesivamente en las restantes materias, 
salvo en las materias Practicum I, Practicum II, Trabajo Fin de Master (TFM) que mantienen 
las mismas competencias. Se presenta en este documento un cuadro descriptivo en el que se 
puede apreciar el número de competencias por materia, así como las materias que tratan la 
misma competencia. Se incorpora el citado cuadro con todas las competencias y su 
distribución en el Apartado 5. 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑÁNZAS 


5. Planificación de la Enseñanza 
En términos globales, el conjunto de módulos y materias que componen el Plan de Estudios es coherente con las competencias 
definidas del título que se pretenden lograr. Para todas ellas se especifica la denominación, temporalización, número de ECTS, 
clasificación (obligatorias, optativas, prácticas externas y TFM), competencias y contenidos. 
Los mecanismos de coordinación docente y supervisión se consideran adecuados. 
Se aporta información detallada sobre Prácticas externas y del Trabajo de Fin de Máster. El despliegue temporal de la titulación 
es correcto. 
Modificación. Se requiere la revisión del programa formativo completo para asegurar la coherencia entre competencias y 
contenidos y resultados de aprendizaje ya que no se trata solo de que figuren formalmente unas determinadas
 competencias, que son variadas en cuanto a número y estructura sin incluir modificaciones relevantes en los 
contenidos. Respecto a la propuesta anterior, en general los contenidos no han sido modificados para permitir el desarrollo de 
las competencias que indica la normativa que regula el Máster de Psicología General Sanitaria. A modo de ejemplo, algunas de 
las competencias que están incluidas en tal normativa pero que no tienen desarrollo posterior y que permiten ver claro la 
falta de relación entre contenidos y competencias, son la CE3, CE5, CE9, CE10. 
En este mismo sentido, en la asignación de competencias específicas que se realiza por materias, debe revisarse de forma que 
sean acordes con los contenidos ofertados y se incluyan en cada una de las materias, pues, en términos generales, no hay 
contenidos que hagan mención a las competencias referidas a que los alumnos aprendan a trabajar en equipo (CE10) o regular 
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sus emociones (CE3), sino que el programa formativo en sí mismo debe permitir desarrollar las competencias necesarias para 
trabajar en equipo o autorregular las propias emociones, por ejemplo. 
La competencia “CE1: Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los 
componentes biopsicosociales de la misma” se indica que se desarrollará en tres materias diferentes (Mat.1 - Evaluación e 
intervención psicológica en trastornos generalizados del desarrollo y síndromes autistas; Mat.6 - Evaluación e intervención 
psicológica en trastorno mental grave; Mat.10 - Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología para el psicólogo sanitario). 
Sin embargo, en los contenidos de dichas materias no aparecen dichas competencias. 
Lo mismo sucede en otras muchas ocasiones: emociones adecuadas para una interacción efectiva con los pacientes, familiares y 
cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y 
seguimiento psicológicos”, está asignada a varias materias (Mat.2 - Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos y de la 
Personalidad en infancia y adolescencia; Mat.3 - Evaluación e intervención psicológica en trastornos de conducta y déficit de 
atención con hiperactividad; Mat.4 - Evaluación en psicología sanitaria y forense; Mat.7 - Evaluación e intervención psicológica 
en trastornos de la personalidad; Mat.8 - Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos;; Mat.9 - Intervención 
psicológica en problemas de la salud; Mat.10 - Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología para el psicólogo sanitario), 
pero no aparece en los contenidos. 
En otras ocasiones el contenido apropiado aparece en una de las materias, pero no en el resto. Así, la competencia “CE6 - 
Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios”, aparece en el contenido de Materia 1 - Evaluación e 
intervención psicológica en trastornos generalizados del desarrollo y síndromes autistas (En el punto 8), pero en estas otras 
materias no aparece en los contenidos (Mat.2 - Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos y de la Personalidad en 
infancia y adolescencia; Mat.4 - Evaluación en psicología sanitaria y forense; Mat.6 - Evaluación e intervención psicológica en 
trastorno mental grave; Mat.7 - Evaluación e intervención psicológica en trastornos de la personalidad; Mat.8 - Evaluación e 
intervención psicológica en trastornos afectivos; Mat.9 - Intervención psicológica en problemas de la salud). 
Lo mismo sucede con la competencias “CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación……..” y así 
sucesivamente. 
Por lo tanto, es necesario insistir en que debe modificarse el programa formativo completo de la propuesta,    en línea con lo 
comentado anteriormente y con los ejemplos descritos. 
 


Las modificaciones solicitadas, salvo error o mejor criterio, han sido plenamente atendidas.  


De manera pormenorizada, siguiendo las indicaciones de la comisión evaluadora sobre las 


modificaciones a realizar en la planificación de la enseñanza, se ha realizado una exhaustiva 


revisión del plan formativo propuesto con el fin de garantizar la coherencia entre las 


competencias, los contenidos y los resultados de aprendizaje. De manera que en cada una de 


las materias se han hecho más explícitos los contenidos con el fin de establecer su relación 


con las competencias que se proponen en cada una de ellas. En algunos casos, como por 


ejemplo, en la Materia 10: Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología para el 


psicólogo sanitario, o la Materia 1: Evaluación e Intervención en trastornos del desarrollo y 


síndromes autistas, se ha ampliado el contenido a través detallar subepígrafes que permiten 


clarificar la relación entre dicho contenido y las competencias y los resultados de aprendizaje 


que se incluyen en cada una de ellas. En otros casos, se ha modificado la redacción del 


contenido con objeto de clarificar su relación con las competencias, como por ejemplo, en la 


materia 8: Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos. 


Por otra parte, se han revisado los resultados de aprendizaje en las distintas materias de los 
Módulos Básico y Específico Obligatorio con el fin de garantizar su relación con las 
competencias recogidas en cada materia. 
 
Se ha incluido en el punto 5 de observaciones de cada una de las materias del Módulo Básico 
y Específico Obligatorio (a excepción de los Practicum I y II y TFM) un cuadro descriptivo en el 
que se puede apreciar la relación entre las competencias asignadas a la materia, los 
contenidos que se pretenden desarrollar para conseguir esas competencias y los resultados 
de aprendizaje previstos.  
 


Materia por materia, se visualizan y explicitan a continuación las modificaciones realizadas. 


En Observaciones se ha añadido una tabla que vincula los contenidos, competencias y 


resultados de aprendizaje asociados a cada materia. Para facilitar la compresión de los 
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cambios realizados se adjuntan a estas alegaciones las fichas de todas las materias 


modificadas, marcando en rojo los añadidos (ejemplo) y tachado los elementos eliminados 


(ejemplo). 


Se incorpora un cuadro descriptivo con todas las competencias y su distribución en el 


Apartado 5. A las alegaciones se añade el citado cuadro y el cuadro con su anterior 


distribución para su comparativa. 


Como cambio menor, se han ajustado las horquillas de los sistemas de evaluación de las 


materias que no estaban explicitadas correctamente en la memoria inicial. 


o Evaluación e intervención psicológica en trastornos generalizados del 
desarrollo y síndromes autistas 


o Evaluación e intervención psicológica en trastornos de la personalidad 


 


CRITERIO 5:


Recomendación. Además, se recomienda cambiar la denominación de la materia 
Fundamentos científicos de la Psicología Sanitaria M1, ya que es una asignatura de carácter 
metodológico, pero no parece que sus contenidos sean fundamentales (propios de grado) 
sino avanzados. 


En la medida que se trata de un máster, y en razón de los requisitos previos y formación 


adquirida por los alumnos en el grado, se ha pretendido dar un enfoque lo más completo y 


funcional al alumno. Así, queremos hacer notar que el uso de la palabra fundamentos, es 


utilizada en la denominación del módulo, y que esa denominación es la utilizada en la orden 


que regula el máster (Módulo Básico: "Los fundamentos científicos y profesionales de la 


Psicología Sanitaria). De igual manera, un fundamento de cualquier materia, no pertenece a 


un contenido del grado o máster, sino que depende de los contenidos impartidos 


previamente. El retomar  la metodología científica aplicada en psicología, recogida aquí a 


través de los conceptos de psicología basada en la evidencia y las revisiones sistemáticas y 


meta-análisis, nos parecen una adecuada forma de afianzar los fundamentos científicos de la 


disciplina regulada en el máster. No obstante, y como recomendación, queda asumida y en 


razón de la evolución del título durante su implantación se irán  revisando y ajustando los 


contenidos de la materia de manera acorde a sus resultados. 


 
 
  


cs
v:


 1
50


61
05


44
57


73
71


82
30


01
50


5







Distribución de competencias tras el Informe Inicial 
Competencias Básicas Específicas 


Nº 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 
Fundamentos científicos de la 
psicología sanitaria  X X               X   X                             


Fundamentos profesionales de 
la psicología X     X     X                               X X X   


Evaluación e intervención en 
trastornos generalizados del 
desarrollo y síndromes autistas 


X X X X X     X     X   X   X         X X   X       


Evaluación e intervención en 
trastornos de la personalidad 
en infancia y adolescencia 


X X X X X     X               X X X X     X X       


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de 
conducta y TDAH 


X X X X X     X       X X   X         X X           


Evaluación en psicología 
sanitaria y forense X X X X X     X X   X X                 X X         


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
adictivos 


X X X X X       X           X       X   X X         


Evaluación e intervención 
psicológica en trastorno mental 
grave 


X X X X X     X X       X   X   X                   


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de la 
personalidad 


X X X X X     X X               X X     X           


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
afectivos 


X X X X X             X X       X     X X           


Intervención psicológica en 
problemas de salud X X X X X X   X             X       X X X         X 


Neuropsicología para el 
psicólogo sanitario X X X X X X   X         X   X               X       


Practicum I                 X X X     X X X           X X   X X 


Practicum II                 X X X       X X           X X   X X 


TFM X X X X X       X X   X     X           X           


 


Distribución de competencias anterior 
Competencias Básicas Específicas 


Nº 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 
Fundamentos científicos de la 
psicología sanitaria  X X        X  X        X X      


Fundamentos profesionales de 
la psicología X   X   X      X   X X X  X   X   X 


Evaluación e intervención en 
trastornos generalizados del 
desarrollo y síndromes autistas 


X X X X X X     X  X  X     X X X X X X  


Evaluación e intervención en 
trastornos de la personalidad 
en infancia y adolescencia 


X X X X X   X X  X    X X    X X X X X   


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de 
conducta y TDAH 


X X X X X   X    X X  X X    X X X X X   


Evaluación en psicología 
sanitaria y forense X X X X X   X X X X X   X     X X X X X   


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
adictivos 


X X X X X  X  X X     X     X X X X X  X 


Evaluación e intervención 
psicológica en trastorno mental 
grave 


X X X X X X X  X  X  X  X X    X X X X X X X 


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de la 
personalidad 


X X X X X  X X X  X  X  X     X X X X X  X 


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
afectivos 


X X X X X   X X  X X X X X     X X X X X   


Intervención psicológica en 
problemas de salud X X X X X   X X  X    X X  X X X X X X X   


Neuropsicología para el 
psicólogo sanitario X X X X X X  X     X  X     X X X X X X  


Practicum I         X X X   X X X  X X        


Practicum II         X X X    X X  X X        


TFM X X X X X    X X  X   X     X X X X X   
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NIVEL 2: Fundamentos científicos de la psicología sanitaria 
 


NIVEL 2: Fundamentos científicos de la psicología sanitaria 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   
ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
1. Que el alumno/a conozca la importancia de manejar todos y cada una de los resultados obtenidos de la investigación y los integre en 
revisiones cuantitativas. 


 
2. Que el alumno/a sepa leer e interpretar correctamente artículos e informes de investigación para la integración en una Psicología Basada 
en la Evidencia. 


 
- Que el alumno/a conozca la importancia de explicar, describir, asociar y predecir determinados problemas asociados a la investigación en 


Psicología de la Salud. 
3. Que el alumno sea capaz de seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótisis, recogida de datos, 


comprobación de hipótesis y elaboración de conclusiones asociados a la investigación en Psicología de la Salud. 
 


4. Que el alumno/a sea capaz de llevar a cabo revisiones cuantitativas y sistemáticas 
 


5. Que el alumno/a sea capaz de interpretar los resultados de meta-análisis 
 


6. Que el alumno/a adopte una perspectiva caracterizada por el rigor, la ética, el escepticismo, la precisión y la adecuación en el análisis de la 
investigación en el psicología de la salud. Es decir, aceptar las limitaciones y bondades de las técnicas y metodologías para situar correctamente 
el alcance de los resultados de las investigaciones 


 
7. Que el alumno/a internalice la importancia de que las decisiones que tome basadas en la evidencia acerca de las investigaciones estén 
suficientemente fundamentadas. 
8. Que el alumno sea capaz de utilizar de acuerdo con las necesidades del caso, las nuevas tecnologías para obtener información y facilitar la 
comunicación. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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1. Psicología Basada en la Evidencia. 
Consideraciones. Objetivos. Antecedentes-Inicios. Conceptos. Productos: Tratamientos validados, guías clínicas, colaboraciones (revisiones 
sistemáticas). 


 
2. Herramientas de comunicación científica y evaluación de la ciencia en Psicología de la Salud. 
Evaluación de las fuentes científicas (citas e indización). Claves para la preparación y publicación de textos científicos. Evaluación crítica de 
publicaciones científicas (formatos, presentación y contenidos) y su aplicación profesional. 


 
3. Revisiones Cuantitativas, Sistemáticas y Meta-análisis. 
Conceptualización, ejecución e interpretación de las revisiones cuantitativas, sistemáticas y meta-análisis. Fases del Meta-análisis: Formulación 
del problema y establecimiento de hipótesis, búsqueda bibliográfica, traducir los resultados a una métrica común, codificación de las 
características de los estudios y de sus resultados, análisis de datos e interpretación, publicación del estudio. Herramientas informáticas 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE5 2 y 3 8 
CE7 1, 2 y 3 1 a 7 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 


CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Actividades de evaluación formativa 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales o en 
gurpo) 


0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje basado en problemas 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Exámen escrito (prueba objetiva, prueba 
de respuesta cortam prueba de desarrollo) 


30.0 70.0 


Presentación de trabajos y proyectos 20.0 50.0 
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NIVEL 2: Fundamentos profesionales de la psicología sanitaria 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Saber diseñar un proyecto o programa de evaluación e intervención psicológica innovador en sus posibles ámbitos de aplicación en 
psicología de la salud. (CB6 y CB9) 


 
2. Conocer y aplicar el código deontológico general de los psicólogos en ejercicio profesional y aquellos elementos particulares aplicables a los 
diferentes ámbitos de actuación (niños, personas con discapacidad). (CE2 
 


        3.  Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud mental. (CE18) 
4. Saber desarrollar la aplicación en sus fases de un proyecto empresarial innovador, en contexto legislativo español.  (CE19 y CE20). 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
1. Aplicaciones de la Psicología de la Innovación y del Emprendimiento al campo de la profesión: competencia para innovar y emprender. 


 
2. Estudio del impacto de la cadena de valor I+D+i en el ámbito profesional para la creación de nuevos puestos de trabajo: las empresas de 
base tecnológica y plataformas tecnológicas de la Salud. 


 
3. Estrategias para el Diseño y Desarrollo de un Producto de Innovación en Salud 


 
4. Estrategias para Diseño y Desarrollo de un Proyecto de Innovación profesional. 


 
5. Ejemplos de Herramientas y recursos de Innovación Profesional. 


 
6. Código deontológico y legislación para la Innovación en Salud en la actividad profesional del Psicólogo/a General Sanitario/a. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CONTENIDO RESULTADOS 


CE2 4 2 


CE18 1-3 1-3 


CE19 2-5 4 


CE20 6 4 


 


    


   


   


   


   


 


 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio 
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones sanitarias. 


CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente.  


CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad 
de la información y de la protección de datos personales de los pacientes.  


CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función 
de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


CE19 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas 
formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. 


CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Clases interactivas de seminario 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales o en 
gurpo) 


0 0 


Aprendizaje orientado a proyectos 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Aprendizaje orientado a proyectos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0 
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NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos generalizados del desarrollo y síndromes autistas 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
· Que los estudiantes y profesionales se especialicen, profundicen y/o mejoren sus conocimientos y habilidades en la intervención 
clínica y educativa de los trastornos generalizados del desarrollo (sobre todo, retraso mental y autismo). 
 
Detectar y delimitar dichos problemas infantiles, abordar  la evaluación, el diagnóstico y la explicación (en su génesis y mantenimiento), 
e intervenir en el amplio espectro de estos desórdenes psicológicos desde metodologías y estrategias variadas, multidisciplinares y de 
plena actualidad. 
 


1.- Conocer el modelo biopsicosocial e identificar los diferentes componentes de los problemas para poner en práctica un 
concepto de salud integral. 
 
2.- Delimitar dichos problemas infantiles, abordar la evaluación, el diagnóstico y la explicación (en su génesis y 
mantenimiento). 
 
3.- Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación 
del psicólogo sanitario. 
 
4.- Redactar informes psicológicos siguiendo el proceder técnico y  la normativa ética. 
 
5.- Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes. Desde un modelo de intervención en Atención 
Temprana, integrar las actuaciones terapéuticas y educativas de diferentes ámbitos y profesionales: neuropediatría, 
logopedia, fisioterapia, pedagogía terapéutica y psicología. 
 
6.- Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares. 
 
7.- Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a estos problemas de salud 
mental y psicoeducativos. 
 
8.- Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la Psicología General Sanitaria. 
 
9.- Planificar la intervención desde el amplio espectro de estos desórdenes psicológicos, incluyendo metodologías 
y estrategias variadas, multidisciplinares y de plena actualidad. Especialmente, las centradas en la intervención 
familiar. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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1. Características generales comunes a los trastornos generalizados del desarrollo: principales síndromes. 


a. Definición y clasificación de los TGD y los Trastornos del Espectro Autista (TEA) desde los sistemas 
de diagnóstico formal. 


b. Proceso y actualidad de la delimitación de los TGD y TEA en el nuevo sistema diagnóstico del DSMV. 
c. Características del TGD y del TEA desde una perspectiva funcional. 


 
2. Teorías etiológicas y factores de riesgo de los TGD y TEA:. 


a. Factores de riesgo biomédicos en los TGD y TEA. 
b. Modelos etiológicos biopsicosociales en los TGD y TEA. 
c. Perspectiva funcional en el mantenimiento de los TGD y TEA. 


 
3. Áreas y protocolos de evaluación e intervención psicológica en TGD y TEA: 


a. Contenidos y áreas de evaluación. 
b. Instrumentos formales y funcionales de evaluación. 
c. Análisis funcional. 
d. Directrices para la realización de informes psico-educativos para TGD y TEA. 


 
4. Planificación de intervenciones psicológicas integrales. El papel de la familia. 


a. Objetivos de intervención: normativos o del desarrollo, funcionales y de autonomía. 
b. Objetivos específicos del TEA 
c. Objetivos y modelo de intervención desde la atención temprana: un enfoque multidisciplinar. 
d. Filosofía de intervención funcional. 
e. Estrategias y técnicas de intervención 
f. Escuelas de familia. 


 
4. Autismo, caracterización y variabilidad. 


 
5. Teorías etiológicas y criterios diagnóstico en autismo. 


 
5. Programas específicos de intervención con niños con autismo. 


 
7. Evaluación e intervención del Síndrome de Asperger 


 
8. Elaboracion de Informes Psicológicos 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


Competencias Específicas Contenidos Resultados de aprendizaje 
CE3 1.c.- 2.c. -3.a. – 3.c. – 4.a. – 4.b. – 4.c. – 


4.d. 
3-6-8 


CE6 1.a – 1.b - 1.c – 3.a. – 3.b. - 3.c. – 3.d. 1- 2-4-5-6 


CE8 2.a. – 2.b.- 4.c. - 5 4-5-6 


CE10 1.a – 1.b - 4.a. – 4.b. -  4.c. – 4.d. – 4.e. 
– 4.f 


2-5-6-7 


CE15 2.a. – 2.b.- 2.c. - 5 1-2-9 
CE16 3.a. – 3.b. - 3.c. - 4.d. – 4.e. – 4.f - 5 2-8-9 


CE18 3.a. – 3.b. - 3.c. - 4.a. – 4.b. – 4.c - 5 2-6-8 
 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo 
que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los 
componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


  h bilid d  d  l i l  d  j  d  l  i  d d    
        


CE3. Mostrar habilidades de control emocional y de manejo de las emociones adecuada para una interacción efectiva con 
l  i t  f ili   id d  
 
 
 


           


CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente. 


CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en 
equipo y en grupos multidisciplinares. 


CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 


CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y 
enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental. 


CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y 
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo. 


 
CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
 
CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en 
función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Clases interactivas de seminario 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de evaluación formativa 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Elaboración de informes 0 0 


Aprendizaje orientado a proyectos 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje orientado a proyectos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Exámen escrito (prueba objetiva, 
prueba de respuesta cortam o prueba 
de desarrollo) 


10.0 30.0 


Presentación de informes y programas 
de intervención 


30.0 50.0 


Técnicas de observación (listas 
de asistencia, registros de 
participación) 


10.0 20.0 
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4 Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos y de la Personalidad en infancia y adolescencia 


NIVEL 2: Evaluación e Intervención en Trastornos Afectivos y de la Personalidad en infancia y adolescencia 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3    
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Como resultados principales se persigue que el alumno: 
1. Actualice su conocimientos y habilidades en el abordaje terapéutico de los trastornos afectivos y de la personalidad en 


niños y adolescentes (lo que servirá para identificar y regular las propias emociones en situaciones de conflicto) 
2. Conozca cómo se desarrollan las emociones y cómo se configura la personalidad: re-conceptuación de los términos 


y variables de interés en este proceso. Identificación de componentes psicológicos y factores psicosociales 
implicados en la génesis y mantenimiento de esta problemática. 


3. Pueda planificar la evaluación y análisis funcional de estos trastornos formulando el juicio diagnóstico más 
ajustado; salvaguardando siempre las consideraciones éticas y legales de privacidad/confidencialidad 


4. Conozca y pueda aplicar los fundamentos de las terapias de tercera generación (contextuales) con niños y padres 
en el abordaje de los trastornos afectivos y de la personalidad. Manejo del proceso evaluación-intervención 
psicológica en el ámbito, más amplio, de la Psicología General Sanitaria. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
1. · Conceptuación contextual-funcional de la afectividad y de la personalidad. Variables de interés en el desarrollo de 


las emociones y de la personalidad. Componentes psicológicos y sociales. 
2. · Conceptuación contextual-funcional de los trastornos afectivos y de la personalidad en niños y adolescentes. 


Componentes psicológicos y sociales. 
3. · Proceso terapéutico con niños y adolescentes con trastornos afectivos y de la personalidad. Implicación de las familias.  
4. . Evaluación, análisis funcional y juicio diagnóstico en este ámbito. Iatrogenia y estigmatización. Consideraciones éticas y 


legales.  
. Elaboración de Informes. 
5. . Repaso de la tradición y avances en el tratamiento. Terapias de tercera generación (contextuales) con niños y padres. 


Análisis y seguimiento del proceso evaluación-intervención en este campo en el marco de la Psicología General Sanitaria.


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


Competencias                Contenido                   Resultados aprendizaje 
CE3  1 1 
CE11   4 3 
CE12    1,2 1,2 
CE13    1,2 1, 2,3 
CE14   1,2 1, 2,3 
CE17    4,5 1, 2,3 
CE18   4,5 1,4 
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5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en 
equipo y en grupos multidisciplinares. 


CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la 
confidencialidad de la información y de la protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 


CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los 
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo. 
CE18 – Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de 
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de prácticas 0 0 


Prácticas clínicas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Realización de trabajos 


Aprendizaje orientado a proyectos 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Exámen escrito (prueba objetiva, prueba 
de respuesta cortam prueba de desarrollo) 


30.0 50.0 


Exámen oral 10.0 30.0 


Presentación de trabajos y proyectos 30.0 50.0 
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 5 NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos de conducta y déficit de atención con hiperactividad 
 


NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos de conducta y déficit de atención con hiperactividad 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, 
comprobación de hipótesis y elaboración de conclusiones. 


2. Saber establecer el diagnostico de los diferentes trastornos de conducta 
3. Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de los problemas de salud y enfermedad 
4. Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes 
5. Saber analizar los trastornos de conducta en el contexto familiar en la diada niño-padres 
6. Saber identificar los factores asociados con la prevención de trastornos de conducta en el contexto familiar 
7. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación 


del psicólogo sanitario 
8. Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares 
9. Identificar los diferentes modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos 


para el abordaje de los problemas y trastornos psicológicos 
- Conocer los diferentes tratamientos en los problemas de conducta 
- Saber identificar la etiología de origen y mantenimiento de los trastornos de comportamiento 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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1. Acercamiento al Trastorno Disocial (TD) 
1.1. Definición del TD 
1.2. Evaluación y diagnóstico diferencial 
1.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc,.) para padres, familiares y profesionales 
1.4. Estrategias de intervención en TD 
1.5. Conclusiones generales 


 
2. Acercamiento al Trastorno Negativista Desafiante (TND) 


2.1. Definición TND 
2.2. Evaluación y diagnóstico diferencial 
2.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc.) para padres, familiares y profesionales 
2.4. Estrategias de intervención en TND 
2.5. Conclusiones generales 


 
3. Acercamiento al TDHA 


3.1. Definición TDHA 
3.2. Evaluación y diagnóstico diferencial 
3.3. Estrategias preventivas (estilo comunicativo, etc.) para padres, familiares y profesionales 
3.4. Estrategias de intervención en TDHA 
3.5. Conclusiones generales 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CONTENIDO RESULTADO DE APRENDIZAJE 
CE3 1.3-2.3-3.3 7-8 
CE7 1.2-2.2-3.2 1-2-3 
CE8 1.1-1.2-2.1-2.2-3.1-3.2 4 
CE10 1.3-2.3-3.3 8 
CE15 1.1-1.2-2.1-2.2-3.1-3.2 2-3-5-6 
CE16 1.2-1.4-2.2-2.4-3.2-3.4 9 


 


 


     
   
   


   
   
   
   


   
 


 


 


 


 


 


     
   
   


   
   
   
   


   
 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 


t di  CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida auto-dirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico. 


CE8 - Conocer el marco de actuación general del Psicólogo General Sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente. 
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CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo 
y en grupos multidisciplinares. 


CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad 
de la información y de la protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 


CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y 
enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental. 


CE16- Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos y los factores psicológicos asociados con los problemas de 
salud. 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales 
o en gurpo) 


0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Realización de trabajos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presentación de trabajos y proyectos 0.0 100.0 
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6  Evaluación en psicología sanitaria y forense 


NIVEL 2: Evaluación en psicología sanitaria y forense 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del 


psicólogo sanitario. 
2. Capacidad de análisis crítico de las fuentes de información en función de su origen y método de obtención de datos. 
3.  Redactar informes psicológicos en el ámbito sanitario y forense siguiendo el proceder técnico y  la normativa ética 
4. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, 


comprobación de hipótesis y elaboración de conclusiones.· 
5. Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la Psicología General Sanitaria. 
 Planificar y realizar el proceso de evaluación y diagnóstico clínico para los diferentes trastornos psicológicos y objetivos de 
la Psicología Sanitaria. 
6- Saber realizar entrevistas clínicas específicas para las necesidades provenientes de los diversos trastornos 
clínicos, así como sus respectivas observaciones conductuales. 
7. Saber realizar un análisis funcional de la conducta en los diferentes trastornos de cara a diseñar la intervención 
psicológica oportuna. 
· Adaptarse a las necesidades y peculiaridades de la evaluación psicológica en el ámbito sanitario y forense. 
· Ser capaz de organizar y programar una sesión de evaluación en Psicología clínica y en Psicología Forense, así como 
valorar todo el proceso. 
· Saber diseñar y adaptar métodos e instrumentos de evaluación específicos para las particularidades del tipo de 
trastorno y del caso, así como para los objetivos específicos del ámbito forense. 
· Saber realizar un informe psicológico en el ámbito de la Psicología Sanitaria y Forense. 
8.Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos para 
el abordaje de los problemas y trastornos psicológicos. 
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1.· El proceso de evaluación clínica y diagnóstico en la Psicología Sanitaria (evaluación, análisis, diagnóstico, intervención, valoración, comunicación 
de resultados y seguimiento) 


 
2· El análisis funcional del caso y la planificación del tratamiento en  la Psicopatología Psicología Sanitaria. 


 
3· La entrevista clínica y la observación de la conducta como técnicas del proceso de evaluación y como medio diagnóstico en Psicología 
Sanitaria y su aplicación a los diferentes trastornos. 


 
4· Instrumentos, escalas, cuestionarios y tests de evaluación clínica y diagnóstica para los principales trastornos psicológicos en la Psicología 
Sanitaria. 


 
5.Objetivos, contexto y características de la evaluación psicológica en el ámbito forense.· Procedimiento, instrumentos de evaluación e informe en 
Psicología forense. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE3 1-3 1-6 
CE4 1-2-3-4-5 2-6 
CE6 1-5 3 
CE7 1-2-3-4-5- 4-5-6-7-8 
CE16 1-2-3-4- 2-3-4-8 
CE17 1-2 4-5 
   
 5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 


l i d    á  d  t di  CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
i l d   l  li ió  d   i i t   j i i  CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 


sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una 
interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 


CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para 
la resolución de problemas, aplicando el método científico. 


CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos 
del comportamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 
CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo 
en equipo y en grupos multidisciplinares. 


CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento 
humano y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 


i  
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Actividades de evaluación formativa 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de prácticas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Estudios de casos 


Aprendizaje instrumental 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN MÁXIMA 


Exámen escrito (prueba objetiva, prueba de respuesta 
cortam prueba de desarrollo) 


0.0 100.0 
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07 Evaluación e intervención psicológica en trastornos adictivos 


NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos adictivos 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


 3  
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Al finalizar la asignatura el alumno/a deberá saber: 
· Proporcionar una visión global del fenómeno de las adicciones. 


 
· Analizar las principales sustancias adictivas que se consumen en nuestro contexto sociocultural y las principales funciones de su uso. 


 
· Identificar las condiciones generales y específicas que se han propuesto como vinculadas a la transición desde el uso hasta el abuso de 
sustancias adictivas: etiología de los trastornos por abuso de sustancias. 


 
· Mostrar las posibilidades de tratamiento en los problemas de adicción. 


 
· Poner de relieve los factores culturales, sociales y familiares que condicionan los fenomenos adictivo. 


 
· Poner de relieve las dificultades específicas del trabajo terapéutico con personas adictas. 
 


1. Analizar críticamente las  fuentes de información en función de su origen y método de obtención de datos. 
 


2. Utilizar de acuerdo con las necesidades del caso, las nuevas tecnologías para obtener información y facilitar la comunicación. 
 


3. Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares.  
 


4. Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de las adicciones 
 


5. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica en adicciones y sus procedimientos y técnicas específicos para el 
abordaje de los problemas de adicción y otros trastornos concurrentes. 


 
6. Llevar a cabo el proceso de evaluación e intervención psicológica en casos de adicción en el ámbito de la Psicología General Sanitaria.  


 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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Drogas y adicciones 
1. Introducción a los conceptos de adicción, drogadicción y toxicomanía:  


1.1. Tipos de sustancias adictivas e índices de consumo 
1.2. Construcción social del problema de las drogodependencias  
1.3. Adicciones en las que no median sustancias psicoactivas 
1.4. Características específicas de los problemas relacionados con las adicciones: marcos familiar  y asistencial del tratamiento. 


 
2. Aproximación motivacional a la intervención en las drogodependencias y abordaje terapéutico  


2.1. Psicopatologías asociadas al consumo de sustancias 
2.2. Disregulación emocional y terapia dialéctica 


 
3. Abordaje terapéutico del comportamiento adictivo 


3.1. Evaluación e intervención del comportamiento adictivo desde el Análisis funcional   
3.2. Terapia de aceptación y compromiso en adicciones 


Aproximación relacional a la etiología y tratamiento de las conductas adictivas 
4. Aproximación relacional al fenómeno de las adicciones. 


4.1. Análisis sistémico de la etiología y tratamiento de las adicciones 
4.2. El papel de la familia en las adicciones 
4.3. Evaluación e intervención familiar sistémica en adicciones 
 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE4 1.1, 1.2, 1.3 1, 5 
CE10 1.4 2, 3 
CE14 1.2, 3.1, 4.1 4, 5 
CE16 3.1, 3.2, 4.3 4, 5, 6 
CE17 3.1, 4.1 5, 6 
   


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio 
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones sanitarias. 


CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE5 - Utilizar tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 
 CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en 
equipo y en grupos multidisciplinares. 


CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 
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CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General 
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los 
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases interactivas de seminario 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de seminarios 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales o en 
gurpo) 


0 0 


Elaboración de informes 0 0 


Prácticas clínicas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Realización de trabajos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presentación de trabajos y proyectos 40.0 80.0 


Presentación de informes 20.0 60.0 
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8 Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave 


NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave 


5.5.1.1 DatosBásicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


 3  
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Se espera que el alumno que haya superado la materia sea capaz de identificar las alteraciones que caracterizan al trastorno 
mental grave, especialmente esquizofrenia y trastorno bipolar. Igualmente se espera que sea capaz de planear una 
intervención psicológica de forma coordinada con otros profesionales de salud mental, teniendo en cuenta el contexto social y 
personal del paciente, y realizar un seguimiento del caso, reforzando posibles mejorías y teniendo capacidad para sacar 
partido terapéutico a los episodios de crisis. 
1. Diferenciar la fenemonología, la etiología y la epidemiología del trastorno mental grave y del trastorno mental común: 


análisis crítico de las principales fuente de información clínica. 
2. Conocer las características diagnósticas de los principales trastornos tradicionalmente considerados como “graves”. 


Discernir las principales necesidades desde un abordaje multidisciplinar. 
3. Conocer en profundidad y de forma lo más empática posible las alteraciones cognitivas y las alteraciones de conducta del 


trastorno mental grave. 
4. Conocer los principales abordajes terapéuticos desarrollados desde un paradigma cognitivo-conductual y conocer las 


posibilidades que ofrecen los tratamientos de rehabilitación psicosocial en el campo del trastorno mental grave. 
5. Utilizar las habilidades terapéuticas adecuadas en el manejo de las emociones en el trastorno mental grave. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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1. Diferencias clínicas, etiológicas y epidemiológicas entre el trastorno mental grave y el trastorno mental común. 
2. Principales trastornos mentales considerados como “graves” según las clasificaciones diagnósticas. 
3. Alteraciones en la conciencia y la conducta que caracterizan al trastorno mental grave. 
4. Intervención psicológica desde un paradigma cognitivo-conductual y rehabilitación psicosocial en la esquizofrenia. 
5. Intervención psicológica en trastorno bipolar. 
6. Comunicación con otros profesionales y elaboración de informes 
1. Diferencias clínicas, etiológicas y epidemiológicas entre el trastorno mental grave y el trastorno mental común. Marco 


general de actuación del psicólogo general sanitario y el psicólogo especialista. 
2. Principales trastornos mentales considerados como “graves” según las clasificaciones diagnósticas. 
3. Trabajo en equipo y multidisciplinar en el trastorno mental grave. 
4. Factores sociales e hipótesis biológicas en el trastorno mental grave. Consideraciones críticas. 
5. Alteraciones en la conciencia y la conducta que caracterizan al trastorno mental grave. 
6. Intervención psicológica desde un paradigma cognitivo-conductual y rehabilitación psicosocial en el trastorno mental 


grave. 
7. Manejo e implicación de las emociones en el trastorno mental grave: consideraciones en la interacción con el paciente y 


su familia. 
8. Intervención psicológica en trastorno bipolar. 
 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE3 1-2-3-4-5-6 1-2-3-4-5 
CE4 1-2-3-4 1-2-3 
CE8 3-4-5 4-5 
CE10 3-4-5-6 3-4-5 


CE12 3-4 3 


   


   
   


 
 


 


   
   


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
deuna información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB6  Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación   
CB9  Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades   
CB10  Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 
No existen datos 
5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos 
CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista 
correspondiente 
CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo 
y en grupos multidisciplinares 
CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo 
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CE1  Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes 
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.   
CE2  Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio 
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones sanitarias. 
CE6 Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios 
CE11 Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la 
información y de la protección de datos personales de los pacientes. 
CE13  Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.   
CE14  Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.   
CE15  Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad, 
especialmente los relacionados con la salud mental.   
CE16  Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General 
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud.   
CE17  Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y los 
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismo. 
 
 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clasesexpositivas/magistrales 22,5 22,5 


Actividades de evaluaciónformativa 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de prácticas 7,5 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Métodoexpositivo/clasesmagistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Estudios de casos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Examen escrito (prueba objetiva, prueba 
de respuesta corta, prueba de desarrollo) 


0.0 100.0 
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09 Evaluación e Intervención psicológica en trastornos de la personalidad 


NIVEL 2: Evaluación e Intervención psicológica en trastornos de la personalidad  


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
1. Conocer los trastornos de la personalidad. 
2. Conocer la evaluación de los trastornos de la personalidad. 
3. Conocer el tratamiento de los trastornos de la personalidad. 
 


1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la 
actuación del psicólogo sanitario. 
2. Capacidad de análisis crítico de las fuentes de información en función de su origen y metodo de obtención de 
datos. 
3. Identificar los componentes psicológicos del comportamiento humano. 


4. Identificar los componentes psicológicos de los trastornos de comportamiento humano. 


5. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas 
específicos para el abordaje de los problemas y trastornos psicológicos 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
 


- Breve descripción de los contenidos: 
La asignatura de 'Evaluación e intervención en los trastornos de la personalidad' presenta la idea de que dichos trastornos son 
esfuerzos inapropiados de adaptación a la vida cotidiana que tienden a ser crónicos y que actúan como contexto personal de 
riesgo para la aparición y el agravamiento del resto de los problemas psicológicos. Se entiende entonces que los problemas de la 
psicopatología en general se pueden entender, prevenir y tratar en el contexto de los estilos de personalidad mediante los que las 
personas se enfrentan a las circunstancias de su vida ordinaria. A partir de ahí se pre- sentan por separado las características 
clínicas y la etiología de los diversos trastornos de la personalidad, así como sus formas de evaluación y trata- miento mediante 
las diferentes técnicas disponibles en la actualidad. 


 
- Bloques de contenido: 
a. El sentido de los trastornos de la personalidad en el conjunto de la psicología clínica: Los trastornos de la personalidad son un 
contexto personal de riesgo para la aparición y el agravamiento del resto de los problemas psicológicos y por ello guían el 
tratamiento. 
b. Diferencias y relaciones entre los síndromes clínicos, los trastornos de la personalidad moderados y los trastornos de la 
personalidad graves: Los síndromes clínicos son trastornos agudos e intensos, mientras que los trastornos de la personalidad 
moderados son crónicos y suaves, si bien en los trastornos de la personalidad graves se presentan deterioros más amplios y 
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profundos. 
c. Tipos de trastornos de la personalidad: Características clínicas y etiología de los trastornos de personalidad que figuran en el DSM 5 
y en la obra de 
Theodore Millon. 
d. Evaluación de los trastornos de la personalidad: Técnicas y habilidades de observación, cuestionarios estandarizados y 
baremados y entrevistas personalizadas según la relación terapéutica adecuada a cada trastorno, 
e. Tratamiento de los trastornos de la personalidad: Manejo de la relación terapéutica según las necesidades de cada tipo de 
trastorno y análisis de las diferentes terapias propuestas en la literatura clínica. 


 
1. El sentido de los trastornos de la personalidad en la psicología clínica. 


1.1. Diferencias entre la personalidad sana y la personalidad trastornada. 
1.2. Relaciones entre los síndromes clínicos y los trastornos de la personalidad. 


 
2. La clasificación de los trastornos de la personalidad. 


2.1. En los sistemas de clasificación nosológica: DSM-5 y CIE-10. 
2.2. En la obra de Th. Millon. 


 
3. Características clínicas, etiología y subtipos de los principales trastornos de la personalidad. 


3.1. Características clínicas. 
3.2. Etiología: Factores biológicos, psicológicos y sociales. 
3.3. Subtipos. 


 
4. Evaluación de los trastornos de la personalidad. 


4.1. Técnicas y habilidades de observación. 
4.2. Cuestionarios. 
4.3. Entrevistas personalizadas según las características de cada trastorno. 


 
5. Tratamiento de los trastornos de la personalidad. 


5.1. La terapia de Th. Millon. 
5.2. Otras terapias propuestas en la literatura clínica. 


     5.3. Manejo de la relación terapéutica en función de las características de cada tipo de trastorno. 
 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE3 4 / 5 1 
CE4 1/ 4 2 
CE12 1/ 2 / 3 3 
CE13 1 / 2 / 3 4 
CE16 4 / 5 5 


 
 
5.5.1.5 COMPETENCIAS 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 
No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
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CE2 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su 
ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de las profesiones 


it i  CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una 
interacción efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, 


l ió  i ió  d l di ó ti   i t ió   i i t  i ló i  CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios 


CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente 


CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el 
trabajo en equipo y en grupos multidisciplinares 


CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores 
sociales y biológicos que pueden afectarlo. 


CE13 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento human 


CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y 


CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y 
enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental. 


CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los 
t t  d l t i t   l  f t  i ló i  i d   l  bl  d  l d CE17 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento 
humano y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los 


i  CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en 
función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 
 5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de seminarios 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales o en 
gurpo) 


0 0 


Elaboración de informes 0 0 


Prácticas clínicas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Aprendizaje basado en problemas 


Realización de trabajos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Presentación de trabajos y proyectos 50.0 90.0 80.0 


Técnicas de observación (listas de 
asistencia, registros de participación) 


20.0 40.0 50.0 
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10 


NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


 3  
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
1. Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la actuación del 


psicólogo sanitario. 
2. Seguir el método científico en el proceso de toma de decisiones: formulación de hipótesis, recogida de datos, 


comprobación de hipótesis y elaboración de conclusiones 
3. Saber derivar a los pacientes a los especialistas correspondientes 
4. Identificar los componentes psicológicos del comportamiento humano, especialmente los implicados  en los trastornos de 


ansiedad, depresión y otros trastornos del estado de ánimo de los adultos. 
5. Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud mental 
6. Identificar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y técnicas específicos 


para el abordaje de los problemas y trastornos psicológicos. 
 
Identificar los factores etiológicos implicados en los problemas de ansiedad, depresión y otros trastornos del estado de ánimo de los adultos. 


 
· Seleccionar los métodos y evaluación y tratamiento adecuados a cada caso. 


 
· Poseer las habilidades necesarias para transferir el conocimiento académico a las diferentes situaciones reales. 


 
7. Ser capaz para delimitar los problemas del estado de ánimo en los adultos, buscar la información relevante, establecer y refutar hipótesis de 
trabajo, interpretar resultados y generalizarlos relacionándolos con resultados previos. 
 


5 5 1 3 CONTENIDOS 
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1.· Etiología y marcos conceptuales de los trastornos depresivos 
 
2.   Factores psicosociales relacionados con  el desarrollo de los trastornos depresivos.  Proceso de evaluación, análisis funcional, diagnóstico 
diferencial y criterios de derivación a otros profesionales. 
 
3.  El abordaje terapéutico de los trastornos depresivos y tratamientos psicológicos validados empíricamente para la depresión. 
 
4.  La terapia de activación conductual para la depresión. 
 
5.· Explicaciones y marcos conceptuales de la ansiedad. La angustia en Kierkegaard. Angustia y miedo en Heidegger. 
 
6.   Factores psicosociales relacionados con  el desarrollo de los trastornos de ansiedad.  Proceso de evaluación, análisis funcional, 
diagnóstico diferencial y criterios de derivación a otros profesionales. 
 
. La nausea en Sartre. 
7.  El abordaje terapéutico de los trastornos de ansiedad y  tratamientos psicológicos validados empíricamente para la ansiedad. 
 
8. Afrontamiento de la ansiedad. Terapia existencial y adquisición de fortaleza. Terapias conductuales y aceptación. Terapia centrada en la persona. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE7 2-3-4-7-8 2-7 
CE8 2-6 3 
CE12 1-2-3-4-5-6-7-8 1-4-7 


CE15 1-2-5-6 5-6-7 


CE16 1-2-3-4-5-6-7-8 5-6-7 


   


   
   


 
 


 


   
   


 


 5.5.1.5 COMPETENCIAS 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 
No existen datos 
5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos 
CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios 
CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico 
CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional especialista 
correspondiente  
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CE9 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria 
para un desempeño profesional responsable 
CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo 
y en grupos multidisciplinares 
CE12 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarlo 
CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 
CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y 
enfermedad, especialmente los relacionados con la salud mental. 
CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General 
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Actividades de evaluación formativa 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de prácticas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Resolución de ejercicios y problemas 


Estudios de casos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Examen escrito (prueba objetiva, prueba 
de respuesta corta, prueba de desarrollo) 


0.0 100.0 
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NIVEL 2: Intervención psicológica en problemas de la salud 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


1· Conocer los aspectos comunes a las diferentes enfermedades crónicas. Conocer el modelo biopsicosocial e 
indentificar los diferentes componentes de los problemas para poner en práctica un concepto de salud integral. 


2· Delimitar los problemas de adaptación a los cambios vitales derivados del diagnóstico de enfermedad 
crónica. Conocer y aplicar las técnicas de evaluación e intervención para disminuir los problemas de 
adhesión a los tratamientos en pacientes crónicos. 
 · Detectar e intervenir en las alteraciones psicológicas derivadas del estrés del padecimiento de enfermedades crónicas o graves. 
· Conocer la actuación psicológica en pacientes con enfermedad terminal así como la de sus familiares. 
· Conocer y aplicar los procedimientos de valoración e intervención en dolor crónico. 


Conocer y aplicar los procedimientos de evaluación e intervención psicológica en aquellos trastornos de salud en que el tratamiento psicológico es el 
tratamiento de elección o un tratamiento adyuvante. 


 Conocer y utilizar recursos de información y documentación en psicología de la salud y saber extraer de ellos utilidades aplicables a la práctica clínica 


Ser capaz de valorar de forma crítica la información científica o divulgativa en torno a la psicología de la salud. 


3.-Identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la 
actuación del psicólogo sanitario. 


4.-Identificar los factores psicosociales implicados en el origen y desarrollo de los problemas de salud y 
enfermedad, en especial de las enfermedades crónicas. 
5.-Identificar y conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud. 


 6.Identificar  y saber aplicar los distintos modelos de evaluación e intervención psicológica y sus procedimientos y 
técnicas específicos para el abordaje de los problemas psicológicos derivados del padecimiento de enfermedades 
graves, crónicas o la situación terminal.  


7.-Dominar las estrategias de comunicación para facilitar el trabajo en equipos multidisciplinares. 
8.-Realizar actividades de promoción y educación para la salud individual y comunitaria. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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1. Consideraciones sobre el marco teórico. 
1.1-Hacia un concepto integral de la salud. El modelo biopsicosocial: propuestas y limitaciones. 
1.2- Factores psicológicos implicados en el mantenimiento de la salud y en el curso de la enfermedad. 
1.3- Diseño y desarrollo de planes e intervenciones con fines preventivos: educación para la salud.  
1.4- Habilidades específicas del psicólogo/a general sanitario en el sistema de salud:  el trabajo en equipos multidisciplinares y las habilidades de 
comunicación con pacientes, familiares y otros profesionales. 


 
2. Intervenciones generales en problemas crónicos de salud 


2.1-La adhesión al tratamiento como problema sanitario. 
2.2-Intervenciones centradas en el mantenimiento de cambios vitales derivados de la enfermedad crónica. 
2.3-Intervención en obesidad 
2.4- Evaluación e Intervención en enfermedades respiratorias 
2.5- Evaluación e intervención en trastornos cardiovasculares 
2.6- Evaluación e Intervención psicológica en dolor crónico y enfermedades que cursan con dolor. 
 


3. Intervención psicológica en cáncer 
3.1-Aspectos psicobiológicos del cáncer y su tratamiento. 
3.2- Variables psicosociales implicadas en la situación del enfermo de cáncer 
3.3-Patrones de adaptación al cáncer. 
3.4-Estrategias y objetivos de evaluación psicológica del enfermo de cáncer 
3.5-Intervenciones psicológicas específicas en pacientes con cáncer adaptadas a los distintos momentos de la enfermedad.  
 


4. Intervención psicológica en enfermos en situación terminal. 
4.1-Necesidades del enfermo en situación terminal 
4.2-Evaluación de las necesidades del enfermo en situación terminal. 
4.3-Posibles intervenciones en cuidados paliativos. 


 
5. Intervención psicológica en estilos de vida relevantes para la salud 


-Intervención en obesidad 
-Intervención en enfermedades respiratorias 
-Intervención en trastornos cardiovasculares 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
CE Contenido Resultado de aprendizaje 
CE1 1.1 1-5-6 
CE3 1.4-3.5-4.2 3-4-7 
CE10 1.4-2-2 7 
CE14 1.2-3.2-3.5-4.1 4 
CE15 1.1-2.4-2.5-3.1-3.4-3.5-4.1 2-5 
CE16 2.2-2.3-2.4-2.5-3.4-3.5-4.2-


4.3 
2-6 


CE21 1.3-2.2 8 
   


 
 
 
 
 
 
 
5.5.1.5 COMPETENCIAS 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 
No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes 
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva 
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, comunicación del 
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 
 
CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
 


CE6 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 
 
CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en 
grupos multidisciplinares. 
 


CE11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la 
información y de la protección de datos personales de los pacientes. 
 
CE14 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. 
 
CE15 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad, 
especialmente los relacionados con la salud mental. 


 
CE16 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria, 
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores 
psicológicos asociados con los problemas de salud. 


CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la 
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


CE20 - Conocimiento de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


CE21 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Tutorías en grupos reducidos 0 0 


Actividades de estudio 0 0 


Preparación de seminarios 0 0 


Elaboración de trabajos (individuales o en 
gurpo) 


0 0 


Elaboración de informes 0 0 


Prácticas clínicas 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Realización de trabajos 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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Presentación de trabajos y proyectos 20.0 50.0 


Presentación de informes 20.0 40.0 


Técnicas de observación (listas de 
asistencia, registros de participación) 


20.0 30.0 
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NIVEL 2: Caracterización y aplicaciones de la neuropsicología para el psicólogo sanitario 


5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2 


CARÁCTER Obligatoria 
ECTS NIVEL 2 3 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 


3   
ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 


   ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9 


   ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12 


   LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 


Sí No No 


GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 


No No No 


FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 


No No No 


ITALIANO OTRAS 


No No 


NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Cursar los contenidos de la asignatura contribuirá a que el alumno:  
1. Comprenda e integre su conocimiento acerca del daño cerebral adquirido dentro de un modelo biopsicosocial, que le permita 
identificar los diferentes componentes de los problemas para poner en práctica un concepto de salud integral (CE1). 


- Que el alumno sea capaz de discernir entre las principales causas de daño cerebral y sus principales manifestaciones 
· Que el alumno conozca los principales criterios para realizar un adecuado diagnóstico diferencial 
2. Sea capaz de identificar y regular las propias emociones en la interacción con los pacientes y usuarios implicados en la  
actuación del neuropsicólogo en el ámbito sanitario (CE3). 
3. Que el alumno aprenda Conozca y aprenda a utilizar las principales estrategias de screening o valoración general (CE8). 
4. Actúe adecuadamente según los resultados de una valoración general y sepa derivar a los pacientes a los especialistas 
correspondientes (CE8).  
5. Desarrolle y domine estrategias de comunicación interdisciplinar mediante el conocimiento de los protocolos de actuación y 
la estructura general de informes neuropsicológicos (CE10).  
6. Diseñe y elabore, a través del estudio de casos, la estrategia general apropiada de intervención derivada de procesos de 
evaluación, de las necesidades individuales y de los objetivos establecidos (CE18). 
Que el alumno sea capaz de identificar, a través del estudio de casos, la estrategia general apropiada de intervención  
Que el estudiante conozca la estructura general del informe neuropsicológico 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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Lesiones cerebrales: focales y difusas. Severidad y pronóstico. 
1. Rol del neuropsicólogo en el ámbito sanitario. Habilidades cognitivas, sociales y emocionales necesarias del trabajo 


neuropsicológico (en relación con los pacientes, familias y entorno social). 
2. Daño cerebral adquirido en el contexto de un modelo biopsicosocial 


a. Definición y clasificación. Síntoma y síndrome 
b. Etiología del daño cerebral 
c. Secuelas neuropsicológicas, conductuales, emocionales, sociales, laborales y familiares 


3. Principales alteraciones neuropsicológicas 
a. T rastornos de la percepción (agnosias), la atención y la memoria (amnesias) 
b. Trastornos relacionados con el lenguaje (afasias), el movimiento y la acción (apraxias) 
c. Trastornos relacionados con las funciones ejecutivas y el control emocional (Neuropsicología del Lóbulo 


Frontal) 
Amnesias, afasias, praxias, agnosias y neuropsicología del lóbulo frontal) y etiología  
Diferencia entre síntoma y síndrome. 
Secuelas neuropsicológicas, conductuales y emocionales. 
4. Protocolos de actuación: evaluación (general o screening) y estructura de los informes neuropsicológicos 
5. Estudio de casos clínicos, estrategias de intervención y criterios de derivación al Experto en Neuropsicología Clínica. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


Competencias Específicas Contenidos Resultados de Aprendizaje 


CE1 2-3 1 


CE3 1 2 


CE8 4-5 3-4 


CE10 4-5 5 


CE18 5 6 


 


 


 


 


 


 


  


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 


t di  CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


No existen datos 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los 
componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


CE3 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación de un problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 
 
 
 
 
 
 
 


CE8 - Conocer el marco de actuación general del psicólogo general Sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente. 
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CE10 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo 
y en grupos multidisciplinares. 


CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función 
de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 
5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Clases expositivas/magistrales 0 0 


Clases interactivas de seminario 0 0 


5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


Método expositivo/clases magistrales 


Estudios de casos 


Aprendizaje basado en problemas 


Realización de trabajos 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Examen escrito (prueba objetiva, prueba 
de respuesta corta o prueba de desarrollo) 


30.0 60.0 


Presentación de trabajos y proyectos 30.0 60.0 


Pruebas de ejecución de tareas reales y/o 
simuladas 


0.0 100.0 
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		05-02-09-14 Evaluacion e intervencion psicologica en trastornos de conducta y deficit de atencion con hiperactividad

		06-01-09-14 Evaluacion en psicologia sanitaria y forense

		07-02-09-14 Evaluacion e intervencion psicologica en trastornos adictivos

		08-02-09-14 Evaluacion e intervencion psicologica en Trastorno mental grave

		09-01-09-14 Evaluación e Intervención psicológica en trastornos de la personalidad - Modificado

		10-01-09-14-Evaluacion e intervencion psicologica en trastornos afectivos

		11-02-09-14 -Intervención psicológica en problemas de la salud

		CE1 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.



		12-01-09-14 Caracterizaciónn y aplicaciones de la neuropsicología para el psicólogo sanitario_30sept
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5.1. Descripción general del plan de estudios.


Estructura general del plan de estudios 


Créditos a realizar por un estudiante para obtener el título de máster


Tipo de asignatura Módulos Créditos
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Créditos totales para obtener el título de máster


Organización de las enseñanzas 


cuatrimestre


PRIMER CURSO


Módulo Básico: fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
Sanitaria
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Módulo Específico: Evaluación e intervención en Psicología de la Salud


Materias optativas
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SEGUNDO CURSO


Indicaciones metodológicas generales. 
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Europsy 


Mecanismos de coordinación docente 


de 
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Sistemas de calificación 


onor.
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Idiomas de Impartición 


almente previstos.
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Distribución de competencias 
 


Competencias Básicas Específicas 


Nº 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21
Fundamentos científicos de la 
psicología sanitaria  X X               X   X                             


Fundamentos profesionales de 
la psicología X     X     X                               X X X   


Evaluación e intervención en 
trastornos generalizados del 
desarrollo y síndromes autistas 


X X X X X     X     X   X   X         X X   X       


Evaluación e intervención en 
trastornos de la personalidad 
en infancia y adolescencia 


X X X X X     X               X X X X     X X       


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de 
conducta y tdah 


X X X X X     X       X X   X         X X           


Evaluación en psicología 
sanitaria y forense X X X X X     X X   X X                 X X         


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
adictivos 


X X X X X       X           X       X   X X         


Evaluación e intervención 
psicológica en trastorno mental 
grave 


X X X X X     X X       X   X   X                   


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos de la 
personalidad 


X X X X X     X X               X X     X           


Evaluación e intervención 
psicológica en trastornos 
afectivos 


X X X X X             X X       X     X X           


Intervención psicológica en 
problemas de salud X X X X X X   X             X       X X X         X 


Neuropsicología para el 
psicólogo sanitario X X X X X X   X         X   X               X       


Practicum I                 X X X     X X X           X X   X X 
Practicum II                 X X X       X X           X X   X X 
TFM X X X X X       X X   X     X           X           
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 
 
4.1. Sistemas de información previa a la matriculación. 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. Cada 
máster de la UAL tiene su web específica: http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm que vertebra todos los 
procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del   Servicio de 
Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para 
este cometido, dispone del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional, que es un servicio abierto a toda la 
comunidad universitaria, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes cuyo 
principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y 
de  Atención  de  Necesidades  que  puedan  presentar  los  diferentes  colectivos,  principalmente  alumnado  y 
profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional giran en torno a dos 
grandes líneas de actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades   Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda 
integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Secretariado de 
Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, 
durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión 
posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional en el nivel de postgrado. 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. En esta etapa accede 
a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, 
funcionamiento e información académica. El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece información 
pormenorizada al alumnado sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones relacionadas con la universidad. 
La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro 
prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos  voluntarios que son los encargados de orientar a los 
futuros  universitarios.  Por  su  parte, los  servicios  centrales  cuentan  con  “stand”  informativos  que  prestan 
orientación al alumno  sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se 
programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una  de las titulaciones 
impartidas en la UAL. 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia  de un alto número de 
estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por 
ello, los servicios de postgrado y de  titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes 
opciones formativas de la universidad. Además, los  diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran 
a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 
 
 
4.1.1 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que 
facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas 
especiales: 


 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 
 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la 


atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se 
incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas 
especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de Almería 
del alumno con discapacidad. 


 Plan  de  eliminación  de  barreras y  mejora  de  la  accesibilidad,  elaborado  por  los  Vicerrectorados de 
Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y 
Sostenibilidad. 


 
Por  su  parte,  el  Secretariado  de  Orientación  Educativa  y  Vocacional  aporta  información  sobre  la  oferta  y 
características de los estudios de postgrado de la Universidad de Almería, mediante la web (accesible), trípticos y 
folletos, charlas y foros informativos adecuados, etc. Además, para las personas con discapacidad sensorial visual, 
se ofrece información a través de la ONCE de traducciones en Braille. En el caso de personas usuarias de lengua de 
signos se concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa. 
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El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última contribuir a la integración 
educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación 
para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 


En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación en el alumnado de 
máster, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y personal del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional 
La Web del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella existirá un espacio 
diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, intercambiar información, publicación de 
horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que los-as alumnos-as accedan a los programas y contenidos de las 
diferentes asignaturas que conforman el máster. 
Otros medios de información directa a personas potencialmente interesadas en cursar el Master en Psicología 
General Sanitaria, son la participación directa de miembros de la Comisión del Título en Jornadas organizadas por la 
Facultad de Humanidades y Psicología, (como las Jornadas de Practicum de Grado en el mes de noviembre) y por la 
Comisión de Psicología Clínica del Colegio de Psicólogos en su sede de Almería. O reuniones informativas con 
alumnos egresados del Master de Intervención Psicológica en ámbitos clínicos y sociales, actualmente vigente en la 
Universidad de Almería y que se extingue con la implantación del master sanitario. 
Con respecto a los procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de 
nuevo ingreso, se prevé tener una reunión informativa con los-as alumnos-as preinscritos en el máster en la que se 
le dará información sobre la organización y estructura del mismo, objetivos propuestos, sistema de tutorización, 
procedimientos, calendarios, trámites académicos, etc.   Además, en aquellos casos en los que los-as alumnos-as 
potenciales no pudieran cumplir con los criterios de admisión posteriormente especificados, se les aconsejará, en 
tutoría personal, qué deberán cursar como formación previa para ser admitidos en el máster en posteriores 
ediciones͘ 
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6.1 Profesorado 
 


Actualmente, la Universidad de Almería cuenta con suficiente personal académico 
disponible, con experiencia docente investigadora y/o profesional, adecuado a los 
ámbitos de conocimiento vinculados al máster que se propone. Concretamente, las 
distintas áreas de conocimiento o departamentos implicados en la docencia del máster 
cuentan con el siguiente personal académico: 


 
CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO 
DISPONIBLE (RESUMEN) 


Categoría Nº 
CU 3 
TU 26 
CEU  
TEU  
Colaboradores 1 
Contratado Doctor 4 
Asociado Doctor  
Ayudante Doctor  
Ayudante  
Asociado  


 
Todos los profesores son doctores 


 
DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 Nº % 
TIEMPO COMPLETO 34 20% 
TIEMPO PARCIAL   


 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO 
 % 
MÁS DE 10 AÑOS 34 (100%) 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS  
MENOS DE 5 AÑOS  


 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO 
 % 
3 Ó MÁS DE 3 SEXENIOS 3 (8,8%) 
ENTRE 1-2 SEXENIOS 24 (70,6%) 
SIN SEXENIOS 7 (20,6%)* 
* Se incluyen aquí los 9 5 contratados doctores y 1 ayudante doctor y 1 colaborador 
doctor que han pasado por un proceso una acreditación semejante a la exigida en los 
sexenios 


 
 


(porcentaje  de  profesorado,  tanto  a  tiempo  completo  como  parcial,  que 
imparte docencia en este título específico) 


 
DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 Nº % 
TIEMPO COMPLETO 34 20% 
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TIEMPO PARCIAL 
 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. Adecuación 
del Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible. Resumen 
del profesorado por ámbitos de conocimiento, categoría académica y 
experiencia docente 


 
 
 


Universidad 


 


 
Ámbito de 


Conocimiento 


 


 
Doctor 
(S/N) 


 
 


CU 


 


 
TU/ 
CEU 


 
Contratado/ 


Asociado 
doctor 


Colaboradores 


Experiencia docente 


menos 
de 5 
años 


entre 
5 y 10 
años 


más 
de 10 
años 


 
 
Almería 
 
Almería 


 
 
Almería 
Almería 
Almería 
Almería 


Metodología y 
Ciencias del 
Comportamiento 
Ps. Evolutiva y de la 
Educación 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento Ps. 
Psicología Social 
Psicología Básica 
Psicobiología 


 
 


S 


S 


 
S 
S 
S 
S 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


3 
 


1 


 
 


3 
 


2 
 
 


9 
6 
4 
3 


 
 
 
 
 


1 
 
 


1 
1 
3 
2 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 
4 


 
 


3 
 


3 
 
 


14 
7 
5 
1 


TOTALES 30 4 26 9 1 2 5 34 
 
 
 
 


Resumen experiencia investigadora desglosada en ámbitos de conocimiento 
 


 
 


Universidad 


 
 
Ámbito de 
Conocimiento 


 
 


Doctores 


Experiencia investigadora: 
sexenios(1)


 


3 o 
más 
de 3 


Entre 1 y 2 
 


Menos de 1 


 
 
Almería 


Metodología   de   las 
Ciencias del 
Comportamiento 


 
 


3 3 


 


 
Almería 


Psicología Evolutiva y 
de la Educación 


 
3 1 


 
2 


 
 
 
 
Almería 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


 
 
 
 


14 


 
 
 
 


3 


 
 
 
 


8 


 
 
 
 


3 
Almería Psicología Social 7  6 1 
Almería Psicología Básica 5  4 1 
Almería Psicobiología 2  2  


TOTALES 33 3 24 7 


Porcentajes 97.58% 8.8% 70.6% 20.6% 
 
 
 


(1) Sexenio CNEAI 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE DE LA 
ACADÉMICA O INVESTIGADORA) 


 % 
MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD  


 
 


Los profesores y profesoras que participan en el Master cuentan con experiencia de 
atención clínica, docencia y trayectoria investigadora de calidad en las diferentes temáticas 
tratadas en el master. Se aportan algunos ejemplos de publicaciones relacionadas con los 
diferentes temas abordados en el Master, así como algunos  de los proyectos de investigación  
financiados y que se desarrollan por los investigadores e investigadoras  de la Universidad de 
Almería que participan como docentes en el Máster. 
 
LIBROS 
Se señalan algunos de los títulos recientes  relevantes publicados por profesores del Máster en 
Psicología General Sanitaria, relacionados con los temas tratados en el Plan de estudios.  


 
Molina, A. (2014). Una mirada gestáltica sobre la vergüenza. Almería: Editorial Universidad de Universidad. 
Cangas, A.J. e Ibáñez, V. (2010). Tratamiento del trastorno mental grave. Granada: Alborán.  
Gómez, I., y García-Barranco, R., T (2012). PROMOCION DE FACTORES SALUTOGENICOS EN EL 


DESARROLLO INFANTIL. Editorial: Granada: CSV.   
García-Barranco, R., Gómez, I., y García-Barranco, F. (2012). INTERVENCION EN EL DESARROLLO DE LA 


COGNICION Y EL LENGUAJE. 
Editorial: Granada: CSV. 


Álvarez, D. (2010). Explorando la red semántica a través del efecto de priming directo e indirecto mediante 
una tarea de elección forzada en el proceso de envejecimiento.  Editorial Universidad de Almería. 
España. 


López Ríos, F. (2006). Drogas y adicciones en la sociedad actual. Almeria, Editorial Universidad de Almería.  
Wilson, K. y Luciano, C. (2002). Terapia de Aceptación y Compromiso. Un tratamiento conductual orientado a 


los valores. Madrid: Pirámide. 
De la Fuente, J. & Eissa, M.A. (2010).  International Handbook on Applying Self-Regulated Learning in Different 


Settings. Almería (Spain): Education & Psychology I+D+i, e-Publishing Series. 
Alonso, Y. (2012). Psicología clínica y psicoterapias. Cómo orientarse en la jungla clínica. Almería: 


Universidad de Almería. 
 
Capítulos de libros 
 
Se señalan algunos de los capítulos de libro publicados por profesores del Máster en Psicología 
General Sanitaria, relacionados con los temas tratados en el Plan de estudios.  
 


CANGAS, A.J., LANGER, A., GARCÍA, J.M., CARMONA, J.A. y NIETO, L.. (2011). Social variables related to the 
origin of hallucinations. En M. S. Payne (ed.) Hallucinations: Types, Stages and Treatments (pp. 
225-234). Nueva York: Novapublisher.  


CANGAS, A.J. y LANGER, A. (2011). Analysis and relevance of psychotic-like experiences: repercussions on 
the continuity model of hallucinations. En M. S. Payne (ed.) Hallucinations: Types, Stages and 
Treatments. Nueva York: Novapublisher.  


Carmona, L.A., Cangas, A.J. y Langer, A. (2010). Applications of 3D simulation in Mental Health: Utilities and 
new developments. En L. Labate (ed.). Mental Illness. Evaluation, Treatment and Implications (pp. 
37-56). Vol II. Rijeka: Intech  


Luciano, M.C. y Molina, F.J. (2003). El Trastorno de Evitación Experiencial y la Terapia de Aceptación y 
Compromiso. En I.Caro (Ed.). Avances en Terapias Psicológicas. Paidós. Barcelona 


Luciano, M.C.,  Gómez-Becerra, I., y Valdivia, S. (2003). El desarrollo de la personalidad en la infancia. En J. 
Gallego (Ed.). Ediciones Aljibe: Archidona, Málaga. 


Páez-Blarrina, M.B. y Luciano, M.C. (2006). Aspectos fundamentalse de la Terapia de Aceptación y 
Compromiso (ACT) en su aplicación a enfermos diagnosticados de cancer. En E. Ibañez (Ed.). 
Manual de Psicología. UNED. Madrid. 


De la Fuente, J. y Cardelle-Elawar, M. (2011). Personal Self-Regulation and Coping Style in University 
Students. En L.B. y R.A. Nichelson, Psychology of individual Differences (pp. 171-182). New York: 
Nova Science Publisher.University Students. En L.B. y R.A. Nichelson, Psychology of individual 
Differences (pp. 171-182). New York: Nova Science Publisher. 
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De la Fuente, J., Cardelle-Elawar, M., Sander, P., y Putwain, D. (2013). Action-Emotion Style, Test Anxiety and 
Resilience in Undergraduate Students. En C. Boyle (Ed.), Student Learning: Objectives, Opportunities 
and Outcomes (pp. 139-149). New York: Nova Publisher. 


Zaldívar, F. García Montes, JM., Santiago, E, Molina  A.M., López Ríos, F. (2008). Adaptación y validación al 
castellano de la entrevista estructurada de síntomas informados SIRS.  En Psicología Jurídica. 
Familia y victimología. Oviedo. Universidad de Oviedo.  


Gil- Roales , J. y López Ríos, F. (2004). Estrés y salud. En Jil. Gil Roales-Nieto (Ed). Psicología de la salud : 
aproximación histórica, conceptual y aplicaciones. Madrid: Pirámide.  


Gil- Roales , J. y López Ríos, F. Blanco Coronado. (2004). Comportamiento como riesgo para el cáncer. En Jil. 
Gil Roales-Nieto (Ed). Psicología de la salud : aproximación histórica, conceptual y aplicaciones. 
Madrid: Pirámide.  


Gil- Roales , J. y López Ríos, F. (2004). Estrés y salud. En Jil. Gil Roales-Nieto (Ed).Comportamiento como 
riesgo para los trastornos carciovasculares.  Psicología de la salud : aproximación histórica, 
conceptual y aplicaciones. Madrid: Pirámide.  


 
 
Artículos  
Se destacan algunos de los artículos publicados recientemente sobre temas que forman parte de 
los contenidos del Plan de Estudio del Máster.  
 
Alvarez, D., Fuentes, L. y Fernández-Estevez, A. (2001). Déficit atencionales en la Enfermedad de 


Alzheimer: una aproximación desde la neurociencia cognitiva. Piscología conductual, 9, 337-359. 
Barbero Rubio, A., Ruiz Jiménez, F., Eisenbeck , N., Luciano Soriano, M. "La supresión directa y derivada 


interfiere en el rendimiento en una tarea de alta demanda cognitiva". International Journal Of 
Psychology And Psychological Therapy, vol. 12, 2012, p. 155 - 172. 


CANGAS, A.J., LANGER, A. y MORIANA, J.A. (2011). Hallucinations and related perceptual disturbances in a 
non-clinical Spanish population. International  Journal of Social Psychiatry, 57, 120-131. (FI= 
1,147; PSYCHIATRY 71/117; Q3)  


Cangas, A.J., sass, L. y PÉREZ, M. (2008). From the hallucinations of the Saint Teresa of Jesus to the voices 
of schizophrenics. Philosophy, Psychiatry, Psychology, 15, 239-250. 


Cangas,A.J., Langer, A., García, J.M., Carmona, J.A. y Nieto,L. (2011). Social variables related to the origin of 
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PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FINANCIADOS  
 En los proyectos que se señalan a continuación, el investigador o investigadora 
principal forma parte del profesorado del Máster en Psicología General Sanitaria de la  
UAL.  
 
Proyecto: estudio de un modelo de lectura neurocognitivo-computacional adaptado a las 
necesidades educativas de niños sordos: diseño e implementacion de una aplicación web 
adaptativa como herramienta de ayuda en el aprendizaje de la lectura 


Referencia: P07-SEJ-03214 
Programa financiador: PROYECTOS DE EXCELENCIA. JUNTA DE ANDALUCÍA 
Entidad financiadora: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA. 
Responsable: MARÍA TERESA DAZA GONZÁLEZ 
Fecha inicio: 01/02/2008 
Fecha fin: 31/12/2012 
Cuantía total: 140000 


 
Proyecto: Deterioro cognitivo y su correlato neuroanatomofuncional en adultos 
 mayores con trastorno bipolar en fase eutímica. 


Referencia: PI-0644/2010 
Entidad financiadora: Consejería de Salud. Junta de Andalucía 
Responsable: Rosa María Sánchez-Waisen Hernández 
Fecha inicio: 07/06/2011 
Fecha fin: 07/08/2013 


 
De la Fuente, J. (coord.). (2012-2014). Proyecto I+D ref. EDU2011-24805 (2012-2014). 
Estrategias motivacionales-afectivas de autorregulación personal y de afrontamiento del 
estrés, en el proceso de enseñanza-aprendizaje universitario. Proyecto Madrid: MICINN. 
 
Título del proyecto: Evaluación e Intervención en Inteligencia Emocional como factor de riesgo o 
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protección de diferentes trastornos psicológicos en la infancia y adolescencia. Beneficios para la 
convivencia escolar. 


Entidad financiadora: Universidad de Almería (Plan Propio Investigación) 
Entidades participantes:  
Duración,  desde: Febrero -2012  hasta: Febrero-2013   
Investigador responsable: Inmaculada Gómez  Becerra 
Cuantía de la subvención: 3000,00 €. 
Número de investigadores participantes: 3 
Resolución Provisional 


 
Título del proyecto: Evaluación de Estilos Educativos Parentales.  
Entidad financiadora: Asociación Española de Psicología Clínica y Psicopatología. 


Duración,  desde: Enero -2012  hasta: Enero-2013   
Investigador responsable: Inmaculada Gómez  Becerra 
Cuantía de la subvención: 2000,00 €. 
Número de investigadores participantes: 4 
Mención: Premio por el II Symposium de Psicología Clínica y de la Salud con niños y 
adolescentes, a la mejor comunicación oral. 
 


 
Estigma-Stop: un programa informático de simulación 3D contra el estigma social en la 
enfermedad mental (Ref. SEJ-7204).  Entidad financiadora: Proyectos de Excelencia de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 


Período: 2013-2016 
Dotación económica: 176.410 €  
Entidades participantes: Universidad de Almería, Universidad de Córdoba, Universidad 
de León, Universidad de California en Los Ángeles y Universidad de Nueva York.  
Investigador Principal: Adolfo J. Cangas 


  
DESARROLLO  DE  UN  CONTROL  EFICAZ  SOBRE  LA  PROPAGACION DE 
LA  ACTIVACION  EN  LAS  REDES  SEMANTICAS  EN  NIÑOS (PSI2009-12684) 


Ámbito  del  proyecto:  Nacional  
Investigador/es  responsable/es:  CARMEN  NOGUERA  CUENCA 
Investigadores/as:  ALVAREZ CAZORLA, DOLORES; CARMONA SAMPER, ENCARNACION 
Fecha  de  inicio:  01/01/2010   
Cuantía  total:  50.578 


  
Proyecto:Aspectos  diferenciales  de  los  diferentes  componentes  de 
la  memoria  operativa  en  envejecimiento  y  demencias (SEJ2006-14723) 


Investigador/es  responsable/es:  ANGELES  FERNÁNDEZ  ESTEVEZ 
Investigadores/as:  ALVAREZ CAZORLA, DOLORES; CARMONA SAMPER, 
ENCARNACIÓN; NOGUERA CUENCA, CARMEN 
Fecha  de  inicio:  01/10/2006   
Cuantía  total:  43.318 


  
Proyecto:Atención  ejecutiva  y  procesamiento  de  características 
estimulares  en  los  deficit  atencionales  en  envejecimiento  y  demencias (BSO2003-
04594) 


Ámbito  del  proyecto:  Nacional 
Investigador/es  responsable/es:  MARÍA  ENCARNACIÓN  CARMONA  SAMPER 
Investigadores/as:  ALVAREZ CAZORLA, DOLORES; FERNANDEZ-AGIS, I. ;NOGUERA 
CUENCA, CARMEN 
Fecha  de  inicio:  20/11/2003   
Cuantía  total:  38.200 


Potenciación de los métodos clínicos de la terapia de aceptación y compromiso (act) en el 
tratamiento psicológico del dolor crónico Desde el 1-ene-2012 hasta el 31-dic-
2014 Código: Proyecto Programa: Plan Nacional I+D+i. Ministerio de Economía y 
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Competitividad. Investigador/a principal: Luciano Soriano, Maria Carmen  
Análisis experimental de los procesos verbales implicados en los métodos clínicos de la 


terapia de aceptación y compromiso (act) Desde el 1-ene-2009 hasta el 31-dic-
2011 Código: Proyecto Programa: OTROS PROGRAMAS DEL PLAN NACIONAL I+D, 
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Investigador/a principal: Luciano Soriano, Maria 
Carmen  


Análisis experimental de los procesos verbales implicados en los métodos clínicos de la 
terapia de aceptación y compromiso Desde el 1-ene-2009 hasta el 31-dic-2011 Código: 
Proyecto Programa: OTROS PROGRAMAS DEL PLAN NACIONAL I+D, MINISTERIO DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA Investigador/a principal: Luciano Soriano, Maria Carmen  


Derivacion de funcionaes psicologicas. analisis de las relaciones verbales en el trastorno 
de evitacion experiencial (tee) y su tratamiento en la terapia de aceptacion y 
compromiso (act) Desde el 1-mar-2006 hasta el 28-feb-2009 Código: Proyecto Programa: 
OTROS PROGRAMAS, JUNTA DE ANDALUCÍA Investigador/a principal: Luciano Soriano, 
Maria Carmen. 


 


1 .Denominación del proyecto: ELABORACIÓN DE INFORME ACADÉMICO SOBRE LOS DIEZ 
AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY ORGÁNICA DE RESPONSABILIDAD PENAL DEL MENOR  


Ámbito del proyecto: Nacional  
Calidad en que ha participado: Investigador/a  
Investigador/a responsable: JUAN GARCIA GARCIA  
N.º investigadores/as: 4  
Entidad/es financiadora/s: CONSEJERÍA DE Tipo de entidad: Organismo Público de  
GOBERNACIÓN (JUNTA DE ANDALUCÍA) Investigación  
Nombre del programa: CONTRATO art. 11/45 LRU -68/83 LOU  
Cód. según financiadora: 000917  
Fecha inicio: 09/12/2010  
Cuantía total: 21.181  


 


2 Denominación del proyecto: MEJORA DE LA SENSIBILIDAD DEL AUTOINFORME DE 
CONSUMO DE DROGAS EN JOVENES: UNA PERSPECTIVA DE GENERO  


Ámbito del proyecto: Autonómica  
Calidad en que ha participado: Investigador/a  
Investigador/a responsable: MARIA FLOR ZALDÍVAR BASURTO  
N.º investigadores/as: 5  
Entidad/es financiadora/s: CONSEJERÍA PARA LA Tipo de entidad: Organismo Público 
de  
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
Nombre del programa: OTROS PROGRAMAS CON FINANCIACIÓN PÚBLICA  


 
 


Todos-as los/las profesores-as implicados en el master tienen experiencia adecuada al 
título y conocen en profundidad el funcionamiento y aplicación de las herramientas que 
la Unidad de Tecnologíasy Apoyo Virtual a la docencia de la Universidad de Almería 
pone a su disposición. La titulación de Psicología participa desde hace 7 años en la 
experiencia piloto al EEES. Como es sabido, en ese pilotaje los profesores-as han 
tenido que adecuar su trabajo docente, incorporando nuevas tecnologías en su el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a través de competencias, y una de ellas es la 
utilización del aula virtual (Webct) en sus asignaturas. 
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La Universidad de Almería se acoge a la normativa básica para asegurar que la 
contratación  del  profesorado  y  del  personal  de  apoyo  se  realizará  atendiendo  a 
criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 
discapacidad (Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 
Los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 
de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público 
a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 
concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 
solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de 
abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 
concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 
formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la 
convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los 
candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad.  
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con 
su desarrollo autonómico  Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles


Otros recursos humanos disponibles


Tipo de vinculación con 
la universidad


Formación y 
experiencia 
profesional


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento


Información 
adicional


Administradora Funcionaria


Jefa de Negociado de 
Asuntos Generales de la 
Facultad de Humanidades
y Psicología


Funcionario


Jefe de Negociado de y 
Apoyo de Dirección 
Humanidades y Psicología


Funcionario


Ayudante de Conserjería Funcionaria


   
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la 
prestación de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La 
disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, 
dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos 
edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia 
a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que 
se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos,  
mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos  
simplificación de los procesos administrativos  
regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes 
públicos 
Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los 
usuarios 
Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de 
decisiones. 


 
El ARATIES de Gestión de esta área se ha convertido en el punto de atención 
centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado 
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con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales 
impartidos en la UAL. Está formado por tres servicios, a saber, el de Información y 
Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos y el Académica de Alumnos. 
Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 
ARATIES, 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, 
asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los 
estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros asuntos 
de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la 
Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, tanto del Estado 
como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de 
gestión de colas y por turnos: 


. a)  Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no 
tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy 
puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc.  


. b)  Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de 
saber de todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, 
perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas 
utilizando un guion o manual de atención de primer nivel, relacionadas con 
entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


Previsión 
. La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para 


garantizar la correcta impartición del Máster en Psicología General 
Sanitaria. No obstante, los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 
24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal 
docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les 
dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación 
pública. 


. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria 
de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, 
gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación 
de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 
la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases 
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de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


. Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de 
aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente 
los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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7. Recursos materiales 


campus


Unidades de investigación: 


Aulas:


Biblioteca
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Otras instalaciones: 


-
- open access


-
-
-


Puede consultar los convenios en el siguiente enlace:
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/
documento/convenio-master7076.pdf
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1.  Disposiciones generales


 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA


ACUERDO de 4 de marzo de 2008, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la modificación del 
Convenio-Marco suscrito entre las Consejerías de Salud 
y Educación y Ciencia y las Universidades de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevi-
lla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias en 
la Investigación y la Docencia.


Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la investigación y la docencia. El mencionado 
Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones que 
fueron autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000, del Consejo de Gobierno, 
respectivamente.


El citado Acuerdo marca un modelo de relación, man-
tenido en las posteriores modificaciones, que respondía a 
una realidad perfectamente identificada en las coordenadas 
normativas y organizativas de aquel momento, que con el 
paso del tiempo ha generado una serie de cambios en el 
marco jurídico y en la propia concepción de la estructura de 
la relación entre los ámbitos asistenciales, docentes e inves-
tigadores que permiten abordar el marco relacional desde 
una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que supo-
nen los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren 
tanto desde la perspectiva de la Universidad como de la 
Administración Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espa-
cio Europeo de Educación Superior como la renovación de 
los avances metodológicos en el ámbito de la docencia y el 
aprendizaje plantean la necesidad de abrir nuevos plantea-
mientos en los cauces de colaboración entre la Administra-
ción Sanitaria y la Administración Educativa para hacer rea-
lidad la mejora de la calidad de la formación práctico-clínica 
de los profesionales sanitarios. 


En su virtud, a propuesta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y de la Consejería de Salud, previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión el día 4 de marzo 
de 2008 y de conformidad con lo previsto en los artículos 21.6 
y 46.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 


A C U E R D A


Primero. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, y a la Consejería de Salud a modificar el Convenio 
Marco suscrito entre la Consejería de Salud y de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia con 
el acuerdo de incorporación de adenda, que se inserta como 
Anexo al presente Acuerdo.


Segundo. Autorizar al Consejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa, y a la Consejera de Salud para el desarrollo de las 
previsiones contenidas en este Acuerdo.


Tercero. El presente Acuerdo surtirá efectos el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 


Sevilla, 4 de marzo de 2008


MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 


GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia


A N E X O


ACUERDO DE INCORPORACIÓN DE ADENDA AL CONVENIO 
MARCO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y DE 


EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, 
CÁDIZ, CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA Y 
SEVILLA PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS EN LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA NUEVO 
MODELO PARA LA FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA


Sevilla, a de de 2008


R E U N I D O S


El Excelentísimo Sr. don Francisco Vallejo Serrano, Conse-
jero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalu-
cía, nombrado por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de 
abril (BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004).


La Excelentísima Sra. doña María Jesús Montero Cua-
drado, Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, nom-
brada por Decreto del Presidente 12/2004, de 24 de abril 
(BOJA núm. 3 extraordinario de 25 de abril de 2004)


El Excelentísimo Sr. don Pedro Roque Molina García, Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Almería, el Excelentísimo 
Sr. don Diego Sales Márquez, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Cádiz, el Excelentísimo Sr. don José Manuel Roldán 
Noguera, Rector Magnífico de la Universidad de Córdoba, el 
Excelentísimo Sr. don Francisco González Lodeiro, Rector Mag-
nífico de la Universidad de Granada, el Excelentísimo Sr. don 
Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Huelva, el Excelentísimo Sr. don Manuel Parras Rosa, 
Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, la Excelentísima 
Sra. doña Adelaida de la Calle Martín, Rectora Magnífica de la 
Universidad de Málaga, el Excelentísimo Sr. don Miguel Floren-
cio Lora, Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.


Todos ellos en función de sus respectivos cargos y en uso 
de las facultades que les están conferidas


E X P O N E N


I. Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de octubre 
de 1995, se autorizó la suscripción de un Convenio-Marco 
entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga y Sevilla, para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias, en la investigación y la docencia, al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por 
el que se establecen las bases generales del régimen de con-
ciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias. 
Dicho Convenio Marco ha sido objeto de dos modificaciones 
puntuales autorizadas por Acuerdos de 23 de febrero de 1999, 
y de 28 de noviembre de 2000 del Consejo de Gobierno. 


cs
v:


 1
35


72
93


73
85


18
12


49
14


53
17


9







Página núm. 8 BOJA núm. 54 Sevilla, 18 de marzo 2008


II. El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, otorgó en el artículo 5 a 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa las competen-
cias que la Consejería de Educación y Ciencia ejercía a través 
de la Secretaría General de Universidades e Investigación y la 
Dirección General de Universidades.


III. El Acuerdo del Convenio-Marco para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, 
suscrito en 1995 respondía a una realidad perfectamente 
identificada en las coordenadas normativas y organizativas de 
aquel momento, el paso del tiempo ha generado una serie de 
cambios en el marco jurídico y en la propia concepción de la 
estructura de la relación entre los ámbitos asistenciales, do-
centes e investigadores que permiten abordar el marco rela-
cional desde una nueva perspectiva.


En este sentido debe destacarse la realidad que suponen 
los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren tanto 
desde la perspectiva de la Universidad como de la Administra-
ción Sanitaria. Así, tanto las exigencias del Espacio Europeo 
de Educación Superior como la renovación de los avances 
metodológicos en el ámbito de la docencia y el aprendizaje 
plantean la necesidad de abrir nuevos planteamientos en los 
cauces de colaboración entre la Administración Sanitaria y la 
Administración Educativa para hacer realidad la mejora de la 
calidad de la formación práctico-clínica de los profesionales 
sanitarios. 


IV. El Manifiesto de Córdoba elaborado en el seno de la 
1.ª Conferencia de Organización Sanitaria y Universidad, dejó 
plasmada la referencia a los nuevos retos a los que deben ha-
cer frente los futuros profesionales sanitarios para responder 
a las necesidades, expectativas para la salud de los ciudada-
nos y a las exigencias y valores de equidad y solidaridad en 
el marco de la Unión Europea. Todo ello, cristalizó en una de-
claración programática marcada por el deseo de trabajar con-
juntamente para alcanzar la máxima integración del sistema 
sanitario y educativo, y la continuidad de las diferentes etapas 
formativas de grado, postgrado y formación continuada.


Recientemente, por medio de la Declaración de Cádiz rea-
lizada en el seno de la 2.ª Conferencia se ha instado a las Ins-
tituciones Universitarias y Sanitarias a que avancen en el mo-
delo de colaboración y se pongan en marcha los mecanismos 
para la elaboración de un nuevo acuerdo marco conforme con 
las necesidades de reforma sentidas.


V. Los nuevos retos y la creciente presencia de alumnado 
universitario, tanto de grado como de postgrado, de profesio-
nes sanitarias universitarias y no universitarias, en los centros 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucía, supo-
nen para la ordenación de la formación práctico-clínica en las 
Instituciones Sanitarias un nuevo escenario que los derechos 
del paciente implican, en cuanto a la actuación del alumnado 
en aquellos centros.


Se pretende avanzar hacia un nuevo escenario que per-
mita a las Instituciones Universitarias y Sanitarias acceder a 
las necesidades de colaboración en los objetivos e intereses 
comunes que la formación de los profesionales sanitarios, la 
mejora de la calidad de la asistencia y la investigación deman-
dan en la sociedad actual.


En su virtud, las partes firmantes, 


A C U E R D A N


Único. Incorporar una adenda al convenio marco suscrito 
entre la Consejería de Salud, la Consejería de Educación y 
Ciencia y las Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla para la utilización de las 
Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia, refe-
rente al modelo de colaboración para la formación práctico-


clínica en las instituciones sanitarias públicas del alumnado 
de los estudios universitarios conducentes a las profesiones 
sanitarias, que se acompaña como Anexo a este Acuerdo de 
incorporación. 


Las previsiones de este Acuerdo tendrán efecto directo e 
inmediato respecto a las Universidades firmantes del Acuerdo 
Marco.


Y para que conste, en prueba de conformidad, las partes 
firman el presente documento en el lugar y la fecha antes in-
dicados.


La Sra. doña María Jesús Montero Cuadrado, Consejera 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Sr. don Francisco Va-
llejo Serrano, Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía, el Sr. don Pedro Roque Molina García, 
Rector Magnífico de la Universidad de Almería, el Sr. don Diego 
Sales Márquez, Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, 
el Sr. don José Manuel Roldán Noguera, Rector Magnífico de 
la Universidad de Córdoba, el Sr. don Francisco González Lo-
deiro, Rector Magnífico de la Universidad de Granada, el Sr. 
don Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de la 
Universidad de Huelva, el Sr. don Manuel Parras Rosa, Rector 
Magnífico de la Universidad de Jaén, la Sra. doña Adelaida de 
la Calle Martín, Rectora Magnífica de la Universidad de Má-
laga, el Sr. don Miguel Florencio Lora, Rector Magnífico de la 
Universidad de Sevilla.


A N E X O


ADENDA DEL MODELO DE COLABORACIÓN PARA LA 
FORMACIÓN PRÁCTICO-CLÍNICA EN LAS INSTITUCIONES 


SANITARIAS PÚBLICAS DEL ALUMNADO DE LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS CONDUCENTES A LAS PROFESIONES 


SANITARIAS


C L Á U S U L A S


Primera. Las funciones docentes de tutela práctico-clínica 
podrán ser realizadas por profesionales sanitarios, que recibi-
rán la denominación de tutores clínicos. 


Los tutores clínicos serán designados por el procedi-
miento y de acuerdo con los criterios que establezca la Co-
misión Mixta, llevándose a cabo sus tareas de colaboración 
en asignaturas adscritas a una única área de conocimiento y 
departamento. 


Segunda. Los Centros Universitarios, previa consulta con 
los Departamentos, propondrán las unidades clínicas especia-
lizadas y sus necesidades de prácticas clínicas, dentro de su 
Plan de Ordenación Docente. Dicha propuesta será aprobada 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad y elevada a la 
Comisión Mixta para su aprobación definitiva.


Tercera. Los tutores clínicos desempeñarán las siguientes 
funciones:


a) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquel alumnado que le haya 
sido asignado, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral. En ningún caso se les podrá 
asignar la impartición de docencia teórica reglada.


b) Elaborar informes evaluativos individualizados de las 
habilidades y competencias alcanzadas por cada uno de los 
alumnos que tenga asignado al finalizar el período de prácti-
cas. Estos informes se realizarán de acuerdo con las directri-
ces marcadas por el Departamento de la Universidad respon-
sable de la asignatura y una vez ratificados por el coordinador 
de prácticas servirán como elemento de evaluación de la for-
mación práctico-clínica del alumnado.


c) Cualquiera otra que se les asigne en los conciertos es-
pecíficos.
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Cuarta. La actividad de los tutores clínicos se reconocerá 
por la Universidad a efectos de su consideración preferente en 
los concursos de plazas de profesorado contratado que oferte, 
y por parte de la Administración Sanitaria a través del modelo 
de desarrollo profesional. 


Quinta. Para la coordinación de las prácticas clínicas se 
contará con un número suficiente de coordinadores de prác-
ticas, acordado en los términos del presente Convenio-Marco. 
Podrán ejercer como coordinadores de prácticas los profeso-
res con plaza vinculada o los profesores asociados de ciencias 
de la salud contratados por la Universidad. 


El Plan de Colaboración recogerá la determinación de los 
coordinadores de prácticas que, en todo caso, habrán de con-
tar con el informe favorable de los correspondientes centros 
sanitarios.


Sexta. Los coordinadores de prácticas tendrán las siguien-
tes funciones:


a) Implementar y coordinar, en los términos establecidos 
en la guía docente de las asignaturas que incluyan este tipo 
de enseñanza, las prácticas clínicas en las Instituciones Sa-
nitarias.


b) Impartir hasta tres horas (seis en el caso de profeso-
res con plaza vinculada) semanales de docencia teórica, o de 
prácticas no clínicas, y actuar de nexo de unión entre los pro-
fesores de la asignatura y los tutores clínicos. 


c) Tutelar, dentro de la organización sanitaria, el desarro-
llo de las prácticas clínicas de aquellos alumnos que les hayan 
sido asignados, con una dedicación de hasta 360 horas anua-
les, dentro de su jornada laboral.


d) Elaborar el informe anual de seguimiento en las unida-
des asistenciales de las prácticas clínicas de cuya coordina-
ción sean responsables.


e) Cualesquiera otras que se les asigne en el concierto 
específico.


Séptima. Con el fin de promover la máxima utilización de 
los recursos del sistema sanitario para la formación práctico-
clínica se potenciará especialmente la participación de los dis-
positivos de atención primaria. 


Octava. Las iniciativas conjuntas que permitan lograr la 
necesaria colaboración entre las Instituciones Universitarias y 
Sanitarias para identificar, definir y alcanzar los objetivos co-
munes se articularán a través de un Plan de Colaboración. El 
Plan de Colaboración será el resultado del análisis en la Comi-
sión Mixta de la propuesta docente e investigadora realizada 
por los Centros y Departamentos Universitarios y la evaluación 
de la capacidad de las Instituciones Sanitarias para asumirla. 
Las Comisiones Paritarias elaborarán la propuesta de Planes 
de Colaboración específicos en cada Hospital Universitario y 
se encargarán del seguimiento de dichos planes, debiendo ele-
var un informe anual que recoja el grado de cumplimiento y 
las propuestas de mejora que se consideren necesarias, para 
su conocimiento y aprobación por parte de la Comisión Mixta. 
La Comisión Mixta determinará el carácter anual o interanual 
del Plan de Colaboración. Cuando el Plan tenga carácter inte-
ranual, se preverán los mecanismos necesarios para el segui-
miento del mismo cada curso académico.


Novena. El Plan de Colaboración incluirá al menos:
a) Los objetivos, la programación práctico-clínica y las 


competencias que deben adquirir los estudiantes, determina-
dos por el Departamento Universitario en las guías docentes 
de las asignaturas.


b) La propuesta del número de alumnos que se distribui-
rán, por titulaciones, entre los centros sanitarios en relación 
con las capacidades asistenciales y docentes.


c) El cronograma de grupos de prácticas y el número de 
estudiantes de cada grupo y para cada asignatura, elaborado 
por el Vicerrector competente en esta materia a propuesta de 
la Junta de Centro, así como con la relación de profesionales 
de las Instituciones Sanitarias implicadas en la formación prác-
tica; tanto coordinadores de prácticas como tutores clínicos.


d) Los mecanismos y las guías de evaluación bidirecciona-
les que aseguren la calidad de la docencia práctica impartida.


e) Los modelos de guías de incidencias que permitan ase-
gurar el cumplimiento del plan de coordinación así como la 
detección de disfunciones.


f) Los planes de investigación a desarrollar de modo con-
junto entre la Universidad y las Instituciones Sanitarias.


g) La relación de actividades específicas de colaboración 
conjunta que se acuerde desarrollar entre ambas partes.


h) Los mecanismos de reconocimiento de la actividad do-
cente práctico-clínica por parte de las Universidades y de la 
Administración Sanitaria.


Décima. La colaboración entre las Universidades y la Ad-
ministración Sanitaria se extenderá especialmente a la realiza-
ción de programas de postgrado, prestando especial atención 
a los programas de Master oficiales y los programas de doc-
torado. La Comisión Mixta conocerá los programas de post-
grado que incorporen prácticas clínicas en las Instituciones 
Sanitarias públicas, para lo que éstas deberán, a través de su 
representación en la Comisión Mixta, dar su aprobación.


Undécima. Las Universidades, de acuerdo con su propia 
normativa, podrán arbitrar los mecanismos necesarios para el 
reconocimiento como créditos, en los programas oficiales de 
postgrado, de los créditos cursados por los especialistas en 
formación en el marco del Programa Común Complementario 
impartido en las Instituciones Sanitarias y organizado por la 
Consejería de Salud.


Duodécima. Las Administraciones Públicas Sanitarias 
y las diferentes Universidades podrán suscribir los acuerdos 
necesarios para el desarrollo de Programas y Proyectos con-
juntos de Investigación, en el marco del Plan de Colaboración. 
A estos programas tendrán la posibilidad de incorporarse los 
profesores de los centros encargados de la impartición de titu-
laciones sanitarias y el personal del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía. De conformidad con la cláusula tercera, punto 3 
del Convenio-Marco vigente, las correspondientes Comisiones 
Paritarias se encargarán del fomento y coordinación de estas 
actividades.


En particular, las Universidades, el Servicio Andaluz de 
Salud y las empresas públicas podrán firmar contratos ba-
sados en el desarrollo del artículo 83.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que permita a 
los profesores no vinculados del Área de la Salud la realización 
de trabajos específicos.


Decimotercera. El cálculo de las compensaciones entre 
la Universidad y las Instituciones Sanitarias por la puesta a 
disposición de sus estructuras y recursos, se realizará de 
acuerdo con el modelo de financiación de las Universidades 
y atendiendo al número de alumnos y a los créditos docentes 
de contenido práctico-clínico impartidos en las Instituciones 
Sanitarias.


Las compensaciones que se establezcan podrán mate-
rializarse en números de profesores contratados como coor-
dinadores de prácticas, gastos de inversión, financiación de 
proyectos de investigación, programas de becas de formación 
u otros fines del convenio.


Decimocuarta. En cada Universidad, el desarrollo pro-
gresivo del modelo de colaboración previsto en esta adenda 
tendrá carácter voluntario para ambas partes. A través de los 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


DECRETO 73/2008, de 4 de marzo, por el que se 
regula la autorización, Régimen Jurídico y Registro Úni-
co de los Laboratorios Agroganaderos y de los Labora-
torios de Especies Silvestres.


La dinámica actual del mercado intracomunitario y con 
terceros países de productos agrícolas y ganaderos requiere 
la implementación y mantenimiento de las distintas técnicas 
de diagnóstico tanto en materia ganadera como agrícola. La 
garantía de productos de óptima seguridad y calidad obliga a 
que los laboratorios de diagnóstico reciban una atención por 
parte de la Administración Agraria acorde con la importancia 
derivada del servicio que ofrecen a la sociedad en general y a 
los agricultores y ganaderos en particular. 


El Estatuto de Autonomía para Andalucía (en adelante 
EAA), en su artículo 48.3.a), establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica gene-
ral y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 
149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª, de la Constitución Española, 
entre otras materias en él mencionadas, la ordenación, planifi-
cación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero, 
agroalimentario, regulación de los procesos de producción 
agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, 
la trazabilidad y las condiciones de los productos agroalimen-
tarios destinados al comercio, así como la lucha contra los 
fraudes en el ámbito de la producción y la comercialización 
agroalimentaria, sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la 
salud humana y producción agrícola y ganadera. Asimismo, los 
artículos 57.1.f), 57.2, del EAA atribuyen a nuestra Comunidad 
Autónoma competencias exclusivas, respectivamente, en ma-
teria de flora y fauna, sin perjuicio lo dispuesto en el artículo 
149.1.23.ª de la Constitución Española, y en materia de caza 
y pesca fluvial. Por último, el artículo 47.1.1.ª del EAA atribuye 
la competencia exclusiva para establecer el procedimiento ad-
ministrativo derivado de las especialidades de la organización 
propia de la Comunidad Autónoma. 


Mediante el Real Decreto 3490/1981, de 29 de diciembre, 
el Estado traspasó las funciones, competencias y servicios a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de agricultura, 
ganadería y pesca, y por el Real Decreto 995/1985, de 25 de 
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Laboratorios Agrarios y de Sanidad y Producción 
Animal, se procedió al traspaso de funciones y servicios del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
laboratorios agrarios y de sanidad y producción animal y, en 
concreto, los estudios, análisis y dictámenes en relación con 
los productos agrarios y alimentarios y de los medios de la 
producción agraria, así como con la sanidad e higiene de los 
animales y el registro y autorización de los laboratorios priva-
dos dedicados a las materias señaladas.


Asimismo, el artículo 47.3 de la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad vegetal, establece la obligación de las 
Comunidades Autónomas de designar, a través de los órga-
nos competentes de las mismas, al menos un laboratorio fi-
tosanitario en su territorio para la realización de diagnósticos 
e identificación de plagas y organismos de control biológico, 
así como de laboratorios oficiales u oficialmente reconocidos 
para la realización de análisis de muestras procedentes de los 


planes de vigilancia del uso, comercialización y residuos de 
productos fitosanitarios y de centros de inspección técnica y 
de ensayo de los medios de aplicación.


Por otra parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, establece, en el Capítulo V de su Título II relativo a los 
laboratorios, que las Comunidades Autónomas podrán esta-
blecer los laboratorios de carácter público o, en su caso, reco-
nocer o designar a los privados para el análisis y diagnóstico 
de las enfermedades de los animales, para el análisis y control 
de las sustancias y productos utilizados en la alimentación 
animal, así como el análisis y control de residuos de dichas 
sustancias y productos o medicamentos veterinarios, tanto en 
los animales como en productos de origen animal. Además, la 
citada norma determina que los análisis efectuados por estos 
laboratorios tendrán carácter y validez oficial en relación con 
las analíticas para las que hayan sido designados. 


Por otro lado, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
flora y la fauna silvestres, establece, en su artículo 12, que 
la Consejería de Medio Ambiente creará una red de centros 
de conservación, recuperación y reintroducción de especies 
silvestres, la cual deberá satisfacer, entre otras, las necesida-
des de cría en cautividad, recuperación y reintroducción de 
especies amenazadas, bancos de germoplasma de especies 
silvestres, jardines botánicos, viveros de flora silvestre y con-
trol genético y sanitario de las especies silvestres. Asimismo, 
en su artículo 16, esta norma faculta a la Consejería de Medio 
Ambiente para establecer un programa de vigilancia epidemio-
lógica y seguimiento del estado sanitario de las especies sil-
vestres para detectar la aparición de enfermedades y evaluar 
su evolución con el fin de establecer, con las Consejerías com-
petentes, las medidas de intervención pertinentes.


En el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma 
cabe citar, por su relación con los aspectos regulados en el 
presente Decreto, el Decreto 444/1996, de 17 de septiembre, 
por el que se regula el procedimiento de autorización, el reco-
nocimiento de la acreditación y el registro de los laboratorios 
de salud pública en Andalucía, que excluye de su ámbito de 
aplicación los laboratorios que realicen análisis y dictámenes 
en relación con la sanidad e higiene de los animales; el De-
creto 216/2001, de 25 de septiembre, por el que se regula el 
procedimiento de autorización y acreditación de los laborato-
rios de productos agrarios, alimentarios y de medios de la pro-
ducción agraria, y, finalmente, el Decreto 101/2005, de 11 de 
abril, por el que se modifica el Capítulo III del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros 
servicios y centros periféricos de la Consejería de Agricultura 
y Pesca, que, en su artículo 15.4, crea la Red de Laboratorios 
Agroganaderos.


Por todo ello, se considera oportuno, mediante el presente 
Decreto, regular el procedimiento de autorización e inscripción 
de los Laboratorios Agroganaderos y de los Laboratorios de Es-
pecies Silvestres ubicados en Andalucía, la inscripción de los 
laboratorios acreditados y el régimen jurídico al que quedan 
sujetos una vez autorizados e inscritos así como crear un Re-
gistro único de estos laboratorios en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Se establecen, asimismo, las obligaciones de las 
personas titulares de los laboratorios con respecto a las men-
ciones a recoger en los boletines de análisis, la llevanza de libro 
de registro de muestras y del libro de registro especial referido 
a las enfermedades de declaración obligatoria y las titulaciones 
del personal que preste servicio en los laboratorios. 


En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Agricultura y Pesca y de la Consejera de Medio 
Ambiente, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 4 de marzo de 2008,


Planes de Colaboración se irá estableciendo el grado de im-
plantación que vendrá determinado por el número de tutores 
clínicos y de coordinadores docentes de prácticas involucra-
dos en la docencia. 
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8.1 Justificación de indicadores propuestos. 
 
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 


 


Tasa de graduación  85  


Tasa de abandono  15 


Tasa de eficiencia  75 


Introducción de nuevos indicadores  Sí


Tasa de rendimiento 80 


Justificación de los indicadores 


 
El REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. Define en su Anexo I, punto 8. Titulado “Resultados 
previstos.” , y concretamente en el apartado 8.1 la definición de : 


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 
Tasa de rendimiento el porcentaje de alumnos que superan la asignatura respecto a los 
alumnos matriculados. 


 


No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y 
enseñanzas de diversas características. Estos criterios son los asumidos para los Másteres cuya 
duración sea de un año, mismo, la metodología de enseñanza y otros elementos incluidos en la 
presente Memoria, y que se irán adecuando en las sucesivas ediciones, toda vez que este Máster 
es de nueva implantación y regulado por Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio 
de 2013 no existiendo por tanto referencias anteriores, nos permiten proponer las siguientes 
estimación de resultados previstos vinculados a los estudios más próximos y en particular al 
Master en Intervención en Ámbitos Clínicos y Sociales 


 


Por ello, Los datos que se han propuesto se apoyan en los resultados obtenidos en 
las 3 primeras ediciones del Master en Intervención en Ámbitos Clínicos y 
Sociales cuyos datos de rendimiento se han situado por entre el 88 y 90%. Por otra 
parte la evaluación del master por parte del alumnado en relación con la calidad 
docente de 4,29, cuando la media en Masters de ciencias de la salud se sitúa en 4,19 
y en másteres de la UAL en 4.17. 
Teniendo en cuenta que el Master en Psicología Sanitaria de la Universidad de 
Almería,  cuenta  con  una  estructura,  profesorado  y  competencias  similares  al 
master que entra en extinción y del que proceden estos datos, cabe esperar que los 
resultados académicos que se obtengan sean, al menos, similares a los ya 
informados. 
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10.1.	CRONOGRAMA	DE	IMPLANTACIÓN.		
		


Justificación		


		
	El Título de Máster en Psicología General Sanitaria sustituirá al actual Título de Máster en 
Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y Sociales, y la implantación de sus dos 
cursos llevará a cabo de manera simultánea, de acuerdo al siguiente período de 
implantación: 	


Curso	2014‐15:	implantación	del	primer	y	segundo	curso	de	máster. 
Extinción del primer curso del máster de intervención Psicológica en Ámbitos 
Clínicos y Sociales. Durante el 2015-16 se extinguirá su segundo curso. 	


 	
Curso	de	implantación		 	2014		


  
 


Modificación	No	Sustancial	


Modificación no sustancial para el cambio en las condiciones de admisión en el caso de 
que la demanda exceda el número de plazas ofertadas, y la introducción de la exigencia 
del nivel de idioma de acuerdo del MCERL de español para estudiantes no 
hispanohablantes en el caso de la admisión a Máster Universitario que se oferte 
únicamente en castellano, con informe favorable de ACCUA de fecha 23/06/2023 
Curso	de	implantación	 2023‐24	
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